
Acta Sesión Ordinaria 57-2016 
 

27 de Setiembre del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 57-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintisiete de setiembre del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones 
Guillermo Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta (con 
permiso).   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 56-2016. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Acta 51-2016.  Artículo 33.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal correo electrónico de Pablo Vindas Acosta RECURSO DE REVOCATORIA 

CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE CONTRA ACUERDO TOMADO 

EN SESIÓN ORDINARIA Nº 47-2016, ARTÍCULO 2, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN. 

 

2- Acta 51-2016.  Artículo 30.  Remitir al Alcalde Municipal para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal trámite de Mario Chavarría Salazar.  

 

3- Acta 51-2016.  Artículo 28.  Remitir al Alcalde Municipal y a la Dirección Jurídica para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal, en virtud de que en la Sesión 47-2016, este Concejo 

Municipal aprobó el Addendum al citado Convenio suscrito entre el INS y esa Municipalidad, para 

el cobro de multas por infracciones a la Ley de Estacionómetros. 



4- Acta 51-2016.  Artículo 4.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio SJ-0259-2016 de Lic. 
Alberto Trejos, Secretario de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén (NOMBRAMIENTO COMISIÓN ELECTORAL).  
 

5- Acta 50-2016.  Artículo 30.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal correo electrónico de Master Pablo de Jesús Vindas Acosta. 

 

6- Acta 50-2016.  Artículo 17.  Autorizar la Alcalde Municipal, continuar con el proyecto de 

Construcción del nuevo Palacio Municipal y Teatro Municipal y presente ante el Concejo 

Municipal los resultados de cada una de las etapas de los proyectos. 

 

7- Acta 50-2016.  Artículo 15.  Solicitar al señor Walter Borbón Director, Colegio Técnico, nos 

confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo parte del centro 

educativo que usted dirige.   

 

8- Acta 50-2016.  Artículo 14.  Solicitar al Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, nos confirme si 

todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo parte del centro educativo 

que usted dirige.   

 
9- Acta 45-2016.  Artículo 16.  Solicitar a la Alcaldia conformar el expediente administrativo de la 

Naciente Los Zamora y la concesión privada.   
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°56-2016, celebrada el veinte de setiembre del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Elena Gonzalez:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°56-2016, celebrada el 
veinte de setiembre del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 



 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Acta 51-2016.  Artículo 33.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal correo electrónico de Pablo Vindas Acosta 
RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD 
CONCOMITANTE CONTRA ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA Nº 47-2016, 
ARTÍCULO 2, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Dirección Jurídica que se encuentra 
pendiente de resolver el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad 
Concomitante, presentado por el señor Pablo Vindas, conocido en el Acta 51-2016. 
 
ARTÍCULO 3.  Acta 51-2016.  Artículo 30.  Remitir al Alcalde Municipal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal trámite de Mario Chavarría Salazar.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra 
pendiente de resolver el tramite presentado por el señor Mario Chavarria. 
 
ARTÍCULO 4.  Acta 51-2016.  Artículo 28.  Remitir al Alcalde Municipal y a la Dirección 
Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal, en virtud de que en la 
Sesión 47-2016, este Concejo Municipal aprobó el Addendum al citado Convenio suscrito 
entre el INS y esa Municipalidad, para el cobro de multas por infracciones a la Ley de 
Estacionómetros. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Alcalde Municipal y a la Dirección Jurídica, 
que se encuentra pendiente de resolver el Oficio enviado por el Instituto Nacional de Seguros, 
referente al Convenio suscrito entre el INS y esta Municipalidad para el cobro de multas por 
infracciones a la Ley de Estacionómetros. 
 
ARTÍCULO 5.  Acta 51-2016.  Artículo 4.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio SJ-
0259-2016 de Lic. Alberto Trejos, Secretario de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén (NOMBRAMIENTO COMISIÓN ELECTORAL).  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar al Regidor Suplente Alejandro Gomez, como 
representante de este Concejo Municipal, en la Comisión Electoral, conforme al Artículo 14 del 
Reglamento del Comité de Deportes. 
 
ARTÍCULO 6.  Acta 50-2016.  Artículo 30.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal correo electrónico de Master Pablo de Jesús Vindas 
Acosta. 

 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Dirección Jurídica que se encuentra 
pendiente de resolver Oficio presentado por el señor Pablo Vindas, conocido en el Acta 50-
2016. 
 
ARTÍCULO 7.  Acta 50-2016.  Artículo 17.  Autorizar la Alcalde Municipal, continuar con el 
proyecto de Construcción del nuevo Palacio Municipal y Teatro Municipal y presente ante el 
Concejo Municipal los resultados de cada una de las etapas de los proyectos. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar audiencia al Arquitecto Eddie Fernandez – 
encargado del proyecto de construcción del nuevo Palacio Municipal, para que presente un 
informe de avance, el jueves 20 de octubre a las 6:00 pm; conforme al Reglamento de 
Sesiones, se otorgan 20 minutos para realizar su exposición. 
 
ARTÍCULO 8.  Acta 50-2016.  Artículo 15.  Solicitar al señor Walter Borbón Director, Colegio 
Técnico, nos confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo 
parte del centro educativo que usted dirige.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Director del Colegio Técnico Walter Borbón, 
que se encuentra pendiente de revisar la lista de estudiantes becados, con el fin de verificar 
que siguen siendo parte del centro educativo. 
 

ARTÍCULO 9.  Acta 50-2016.  Artículo 14.  Solicitar al Director del Liceo de Belén Wagner 

Alfaro, nos confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo 

parte del centro educativo que usted dirige.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, 
que se encuentra pendiente de revisar la lista de estudiantes becados, con el fin de verificar 
que siguen siendo parte del centro educativo. 
 
ARTÍCULO 10.  Acta 45-2016.  Artículo 16.  Solicitar a la Alcaldia conformar el expediente 
administrativo de la Naciente Los Zamora y la concesión privada.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Alcaldia Municipal que se encuentra 
pendiente de conformar el expediente administrativo de la Naciente Los Zamora y la concesión 
privada.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 



ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-170-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio MDSP-D-024-2016, suscrito por Denis Mena, director, por medio del cual 
remite la información solicitada sobre los análisis de agua y sus resultados; lo anterior en 
atención a lo solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°24-2016.  Al 
respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y 
gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 
MDSP-D-024-2016 
En cumplimiento con lo solicitado mediante Memorando AMB-MA-084-2016, asociado al 
Acuerdo del Concejo Municipal según ref.2435/2016 (artículo 35); en relación con los 
resultados de los análisis que se le realizan al agua y sus resultados, se remite copia del 
informe AC-136-16 elaborado por el Ing. Eduardo Solano Mora en calidad de coordinador de la 
Unidad de Acueducto.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno en 
respuesta y seguimiento a los Acuerdos del Concejo Municipal. 
 
AC-136-16  
Siendo consecuente con los oficios AMB-MA-084-2016 y ASP-031-2016 y el artículo 35, esta 
unidad de acueducto indica lo siguiente:  Respecto a las consultas planteadas por los 
regidores y las regidoras en relación con los análisis de agua, se debe entender que durante 
los reportes y análisis realizados cada año, la potabilidad del agua en promedio supera el 
90%, en la mayoría de los casos la potabilidad se reporta al 100%, lo que indica que el agua 
en Belén siempre es adecuada para el consumo humano.  Específicamente con las consultas 
realizadas se indica que las muestras de cloro residual se realizan según el decreto y 
reglamento para el agua de consumo humano 32327-S (ahora 38924-S),  el rango es de 0.3 a 
0.6 mg/lt de cloro que debe  haber en el sistema de agua potable para la desinfección del 
agua, ahora bien, las muestras que salen fuera de rango, son muestras que por milésimas de 
unidad de medida las sacan del rango establecido, por ejemplo, si una muestra es analizada  
con el equipo digital que usan los funcionarios del laboratorio sale una medición de 0.29 mg/lt 
o en su defecto sale en 0.61 mg/lt, el laboratorio indica que se encuentra fuera del rango 
establecido en el reglamento indicado, estando debidamente desinfectada el agua. 
 
Se debe tomar en cuenta algunas consideraciones importantes con respecto a la calidad del 
agua para consumo humano, las cuales se indican a continuación.  El agua que se produce 
mediante los pozos y nacientes y se distribuye en Belén, es agua de manantial que cumple 
todos los parámetros para consumo humano sin ningún tipo de tratamiento, el hecho de 
desinfectar el agua es porque así lo indica la norma, y para prevenir cualquier anomalía que se 
pueda producir en su distribución mediante las tuberías del sistema de distribución esto 
durante el recorrido que hace el agua hasta su destino final.  La desinfección mediante cloro 
es un proceso que se realiza para garantizar la total desinfección del agua para su distribución 
durante su recorrido completo dentro de la tubería hasta llegar a su destino final que es la 
población, esto garantiza la desinfección total para consumo humano, aunque se salga por 
milésimas del rango establecido en la norma el agua siempre estará clorada y por defecto 
desinfectada, eliminando cualquier posible bacteria que pudiese encontrarse en la tubería. 
 



En su forma más simple, el cloro se aplica para garantizar ausencia de indicadores de 
contaminación fecal entre el punto de aplicación y el punto de entrega al usuario.  La 
desinfección deberá aplicarse además para mantener un nivel residual, que garantice la 
calidad del agua de contaminaciones eventuales a través de todo el sistema de distribución.  
Es importante indicar que el laboratorio manda distintos funcionarios para realizar las 
muestras, el recorrido es largo lo que hace que la precisión del muestreo sea vulnerable a 
fallas, confusiones y otros aspectos a tomar en cuenta, aparte que los equipos que utilizan 
deben estar debidamente calibrados, situación que a veces puede fallar, lo que hace que las 
muestras tomadas salgan alteradas.  Los muestreos del laboratorio se realizan en conjunto 
con funcionarios de la municipalidad y con funcionarios de la empresa encargada del 
mantenimiento del sistema de cloración, esto para poder corregir procedimientos y mejorar la 
recolección de los muestreos de cloro residual, así como estandarizar nuevamente los 
procesos. 
 
Se debe entender que el sistema de desinfección es cambiante debido a múltiples condiciones 
y variables que tiene el acueducto, a pesar de que el cloro gas es el sistema más estable para 
desinfección de agua para consumo humano.  Se seguirá coordinando con el laboratorio, asi 
como la empresa contratada para brindar el mantenimiento del sistema de desinfección para 
mejorar los muestreos y asi arrojen mejores resultados, como primer paso se procederá a 
cambiar el comparador de cloro visual a digital, esto como una orden directa a dicha empresa, 
esta recomendación ya se esta implementando. 
 
Nitratos.  El nitrato es el contaminante inorgánico más conocido y quizás uno de los que 
genera mayor preocupación. El nitrato se genera de diferentes fuentes, como aplicación de 
fertilizantes, pozos sépticos que no funcionen bien, lagunas de Retención y demás posibles 
fuentes.  En el caso de Belén, al ser el Cantón una zona de descarga de las partes altas de 
Heredia, puede haber cierta vulnerabilidad con respecto a los nitratos, a nivel nacional se debe 
monitorear ya que la problemática es en todo el país.  Se puede observar en algunas muestras 
de los análisis realizados 30 o 40 ppm en los nitratos, en algunos casos acercándose a los 
valores máximos recomendados, pero sin llegar al límite ni sobrepasar los valores máximos 
admisibles.  Es importante recalcar el hecho de que esta situación se presenta en todo el país, 
no solo en Belén. 
 
En el caso de Belén, los nitratos se presentan mayormente en la zona de la naciente de Belén, 
donde se presentan valores por arriba de 25 ppm, sin embargo, se debe aclarar que esta 
situación puede ser una condición natural de la zona, ya que   
 
Coliformes fecales y totales.  Son los elementos microbiológicos a analizar en los muestreos 
tomados por el laboratorio, es el parámetro para identificar bacterias indicadoras de 
contaminación fecal, por lo que se usa como parámetro de monitoreo en los análisis que 
realiza el laboratorio.  Normalmente, al igual que todos los demás elementos, los coliformes 
fecales y totales se miden en la fuente, tanques y red, donde los resultados también manejan 
un rango, el cual prácticamente debe ser de cero, las muestras deben reflejar siempre 
resultados negativos, sin embargo, los márgenes que se manejan a nivel de laboratorio por 
razones técnicas de la lectura y alcance los equipos, se maneja un valor medible que debe ser 



menor a 1,8 a 2, como valor máximo.  Ahora bien, por razones propias del entorno y 
climáticas, algunas veces se presentan valores que sobrepasan el rango indicado, 
principalmente en las nacientes, esto por lo difícil que es controlar elementos como la lluvia, 
animales, etc. sin embargo con las estructuras existente se disminuye la vulnerabilidad de las 
tomas de agua, además, con el tratamiento de desinfección se elimina por completo cualquier 
posibilidad de contaminación en la red de distribución. 
 
Es importante entender que esos factores afectan el índice de potabilidad en el agua, 
(porcentaje de potabilidad variable en el tiempo).  De ahí la importancia de realizar los análisis 
cada 15 días como se viene haciendo, ya que así se lleva una estadística del comportamiento 
de los elementos con márgenes de medición que permiten valorar y en caso de ser necesario, 
tomar medidas con alguna diferenciación de algún elemento que pueda ser relevante en la 
distribución del agua. 
 
Conductividad.  La conductividad del agua, al igual que otros elementos, es una 
representación numérica que refleja, en este caso la capacidad del agua de transportar una 
corriente eléctrica medida por la concentración de sustancias disueltas ionizadas. Estas 
sustancias disueltas son las que generaran cambios en el valor numérico de este elemento, lo 
que puede producir que presente valores por encima del valor del rango máximo 
recomendado.  Entonces, se puede decir que, la conductividad es un parámetro rutinario de 
control en el monitoreo de la calidad del agua, utilizado como una medida del contenido de 
sólidos disueltos, específicamente y como ya se mencionó, especies químicas ionizadas, en 
otras palabras es una medida indirecta del contenido de sales disueltas, ya que este no es un 
parámetro asociado a un contaminante cuando su valor de referencia es sobrepasado al valor 
máximo recomendado, no se puede concluir que existe un problema de potabilidad, sino que 
indica que deben revisar los otros parámetros relacionados como sodio, potasio, cloruro, , 
nitrato, sulfato entre otros, esto para determinar si existe alguna variable o problema que se 
deba revisar. 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expresa que hay un párrafo en el Oficio que 
dice “ya que” y ahí finalizo, se debe completar el Oficio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-171-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio INF-RH-010-2016, suscrito por Víctor Sánchez, coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos, por medio del cual remite la justificación para la creación de un cargo de 
Auditor Asistente.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su 
conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 
INF-RH-010-2016 
CAUSA DEL ESTUDIO 
El presente estudio tiene como finalidad agregar un nuevo puesto de trabajo, de naturaleza 
transitoria, en el anteproyecto de Presupuesto Ordinario, correspondiente al año 2017. 
 



FUENTES DE INFORMACIÓN 

Escritas 

 Código Municipal. 
 Manual de Clases de Puesto de la Municipalidad de Belén 
 Ley General de Control Interno, Ley No. 8292. 
 Resolución de la Contraloría General de la República R-DC-010-2015, del 6 de febrero del 

2015. 
 Normas de auditoría interna de la Contraloría General de la República.  
 Oficios OAI-18-2015 y 42-2016 suscritos por la licenciada Maribelle Sancho García.  

Orales 

 Licenciada Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
 
JUSTIFICACIÓN.   
 
La Auditora Interna, Licenciada Maribel Sancho García, producto de la entrevista que se le 
realizó, informó que al presente se tienen pendientes una serie de estudios de años 
anteriores, que deben concretarse en el menor tiempo posible, con el fin de poder iniciar un 
plan de trabajo de largo plazo que aborde de manera integral y sistemática, el universo 
auditable de la Municipalidad de Belén.  Tales estudios corresponden a auditorías de carácter 
especial, de las que no se puede hacer mención específica, debido a las limitaciones que tiene 
la administración activa de conocer el detalle de las investigaciones que debe realizar la 
auditoría interna, según lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, Ley No. 8292.   
 
No obstante esta situación, si debe informarse que tal requerimiento de personal se encuentra 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General de Control Interno, Ley 
No. 8292, en razón de las potestades de organización concedidas a la Auditora Interna, quien 
precisamente está avalando este requerimiento de un puesto temporal de trabajo.  Por lo 
expuesto resulta innecesario ahondar en el tema, en razón de necesidades inmediatas de 
gestión de dicho proceso de trabajo, resultando concluyente la necesidad de crear tal puesto, 
cuyo ocupante se abocará a realizar, de manera transitoria, una serie de estudios especiales, 
para lo cual indica la señora Auditora, se exige de formación universitaria a nivel de 
licenciatura en Contaduría Pública. 
 
Así las cosas se procede a recomendar la creación de un puesto de trabajo temporal, a 
incorporar en la subpartida de servicios especiales del anteproyecto de presupuesto ordinario 
para el año 2017, por espacio de 12 meses, clasificado como PROFESIONAL MUNICIPAL 2-
A, en razón de las posibilidades que ofrece nuestro sistema clasificatorio de puestos, y su 
misma caracterización, seguidamente expuesta.     
 
CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL DEL PUESTO 
 
 Realizar estudios de auditoría de carácter especial. 

 



 Ejecutar revisiones preliminares sobre situaciones a evaluar. 
 

 Elaborar informes de las auditorías de carácter especial realizadas. 
 

 Definir métodos, técnicas y procedimientos a utilizar en los distintos casos a investigar. 
 

 Llevar a cabo el seguimiento de las recomendaciones emitidas a través de los informes 
realizados por estudios de auditorías de carácter especial. 
 

 Realizar las distintas actividades administrativas requeridas por la Auditoría interna 
(ordenamiento y vigilancia de los distintos expedientes; atención de público; y recepción 
de correspondencia; entre otras actividades de similar naturaleza 

 Ejecutar otras actividades propias de la naturaleza del cargo según los requerimientos 
institucionales. 

Requisitos  

 
 Licenciado en Administración de Negocios con énfasis en Contabilidad o Contaduría 

Pública. 
 Incorporado al Colegio Profesional de Contadores Públicos. 
 No menos de seis de experiencia como Auditor. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, enumera que se debe aclarar si son 6 meses o 
6 años. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el oficio INF-RH-010-2016.  
SEGUNDO:  Aprobar la creación de un puesto de trabajo temporal, a incorporar en la 
subpartida de servicios especiales del anteproyecto de presupuesto ordinario para el año 
2017, por espacio de 12 meses, clasificado como PROFESIONAL MUNICIPAL 2-A 

 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-172-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio CTA-010-2016, suscrito por Jose Zumbado, como coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa, por medio del cual remite el informe técnico sobre solicitud de uso 
condicional para construcción de hotel en la Asunción de Belén, frente a la Ruta 111.  Al 
respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y 
gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 
CTA-010-2016 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-M-295-
2016 de fecha 01 de agosto de 2016 y  en que remite el trámite N°1470 del señor Paul Achtar 
Chariff, representante legal de la sociedad  PLEASURE ISLAND S.A, actual propietaria de la 
finca inscrita en el Folio Real 40154664-000 para que se analice solicitud de Uso Condicional 
para construcción de Hotel en dicho terreno y se tome la acción apropiada según corresponda, 
y se brinde la respuesta al interesado, se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa CTA-010-2016:  



 
Sesiones de Trabajo 

19 de setiembre de 2016  
 

 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS             REPRESENTANTES                        FIRMA 
 

Dirección Técnica Operativa y D.U. Ing. José Luis Zumbado Chaves      
                                 

 

Dirección Área de servicios Públicos 
 

Ing. Denis Mena Muñoz  

Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano Mora 
                                       

 

Unidad de Desarrollo Urbano 
 

Arq. Luis Bogantes Miranda  

Unidad de Planificación Urbana Arqta. Ligia Franco Garcia     
                                     

 

Unidad Tributaria Señor Gonzalo Zumbado Zumbado  
                                     

 

Unidad de Ambiente MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
                                       

 

Dirección Jurídica                                      Lic. Francisco Ugarte Soto        
 

 

                                    
I. SOLICITUD DEL INTERESADO:  El señor Paul Achtar Chariff, cedula 159100125126, 
como apoderado general de la Sociedad PLEASURE ISLAND S. A., por medio del trámite N° 
1470 de fecha 27 de julio de 2016 solicita al señor Horacio Alvarado Bogantes en calidad 
Alcalde Municipal, se proceda a nivel técnico-administrativo con el análisis y justificación 
técnica de la Comisión Técnica Administrativa para Uso Condicional de un Hotel en la finca 
inscrita en el Folio Real 40154664-000 y en consideración del Uso de Suelo según tramite 
N° 1331-2016  de fecha 19 de julio de 2016.  
 
II. ANTECEDENTES:  Se registra como antecedente el trámite N° 1331-2016, por Uso de 
Suelo tramitado en la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén. 
 
III. INTRODUCCIÓN:  Se requiere analizar por parte del Comité Técnico Administrativo lo 
relativo a la posible instalación de un HOTEL en la finca inscrita en el Folio Real 40154664-
000, Plano de Catastro H-134668-1993, finca que actualmente está baldía y que se localiza 
con frente a la Ruta Nacional N°111 en la Asunción de Belén.  Los aspectos relevantes a 
tomar en consideración se enfocarán principalmente a la gestión del interesado y la 
interpretación de la Zonificación del Plan Regulador vigente y el Reglamento para la 
Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén.  
 



IV. ANALISIS GENERAL:  Para llevar a cabo el análisis general del caso de interés, es 
importante conocer sobre algunas definiciones, la situación registral y catastral de la finca de 
interés, zonificación del terreno a evaluar según el Plan Regulador del Cantón, situación de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas, aspectos generales, entre otros. 
 
Definiciones Importantes: Es importante conocer ciertas definiciones que ayuden a 
comprender adecuadamente el término a evaluar para interpretar su posible aplicación como 
un Uso condicional en la zona Industrial inscrita en el Folio Real 40154664-000. 

 
Hotel: Un hotel es un establecimiento que se dedica al alojamiento de huéspedes o viajeros. 
El término proviene del vocablo francés hotel, que hace referencia a una “casa adosada”.  El 
hotel es un edificio equipado y planificado para albergar a las personas de manera temporal. 
Sus servicios básicos incluyen una cama, un armario y un cuarto de baño. Otras 
prestaciones usuales son la televisión, una pequeña heladera (refrigerador) y sillas en el 
cuarto, mientras que otras instalaciones pueden ser de uso común para todos los huéspedes 
(como una piscina, un gimnasio o un restaurante).  Existen diversas clasificaciones de 
hoteles de acuerdo a las comodidades y servicios que brindan al viajero. La más usual está 
compuesta por estrellas: un hotel de cinco estrellas es el que ofrece el máximo nivel de 
confort. Al otro extremo, los hoteles de una estrella sólo brindan un servicio básico. 
 
Normalmente se utilizan las estrellas para poder clasificar y catalogar a un hotel en lo que 
respecta a sus prestaciones, servicios e instalaciones. No obstante, no podemos pasar por 
alto que en otros países del mundo esa citada clasificación se realiza utilizando letras e 
incluso diamantes.  
 
Hotel de Ciudad o Urbano: Están ubicados en las ciudades, al igual que en las áreas de 
negocios y Centros Comerciales.1  

 
Inscripción Registral y Catastral: Actualmente la finca de interés según la información del 
Registro Inmobiliario presenta la siguiente descripción: 
  
Propietario: PLEASURE ISLAND SOCIEDAD ANONIMA cedula jurídica 3-101-316507. 
Folio Real: 4154664-000 
Plano de Catastro: H-134668-1993 
Área según registro: 12094.09 m2 
Naturaleza: Terreno dedicado a Potrero 
 
Colindantes:  
Norte: Calle Pública con un frente de 36.82 m. 
Sur: Daniel Gonzalez Alfaro 
Este: Jose Zamora Madrigal   
Oeste: Camino privado en medio de Daniel Gonzalez Alfaro  

                                                 
1 http://es.slideshare.net/tonypaniagua94/conceptos-y-tipos-de-hotel 

 

http://definicion.de/persona/
http://es.slideshare.net/tonypaniagua94/conceptos-y-tipos-de-hotel


 

 
Plan Regulador del Cantón de Belén: El Plan Regulador del Cantón de Belén fue publicado 
oficialmente mediante el alcance N°4 de la Gaceta N°19 del martes 28 de enero de 1997. El 
mismo consta de zonificación, vialidad y mapa oficial.  En cuanto a zonificación se describen 
las diferentes zonas para uso residencial, comercial, industrial, áreas verdes, zonas de 
protección entre otras.  Con respecto a la zonificación para la finca inscrita en el Folio Real 
4154664-000, plano de catastro H-134668-1993 se encuentra en Zona Industrial en parte y 
zona de protección en parte.  Esta zona actualmente se encuentra en un alto porcentaje ya 
desarrollada y consolidada, pero por estar cercana a algunos sectores urbanos, solo se 
permitirán usos cuyo proceso no produzca molestias y contaminación alguna al medio 
ambiente y principalmente a los mantos acuíferos cercanos. 

 
El propósito de la Zona Industrial es que no se den conflictos de uso y se logre un control de 
las molestias que estas zonas conllevan.  Como Usos Permitidos, se estableció que por las 
características de esta zona, de conformidad con el Reglamento de Zonificación Parcial de 
Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana y el Artículo 4º del Reglamento sobre Higiene 
Industrial se permitirá únicamente industrias que clasifiquen como inofensivas y que 
correspondan al listado de Industrias Tipo Uno (I-1).  Esta condición se establece por estar 
relativamente próximas a núcleos urbanos, donde solo se admiten procesos con poco riesgo 
de molestias y que no ofrezcan potencial riesgo de contaminación.  En lotes ya consolidados 
cuyo catastro haya sido efectuado con anterioridad a la vigencia del Reglamento de Zonas 
Industriales del Gran Área Metropolitana se permitirá la vivienda, siempre que los propietarios 
acepten las posibles molestias del entorno industrial. 

 
Se excluyen de los usos descritos en la lista del Reglamento de Zonificación Parcial de Áreas 
Industriales de la Gran Área Metropolitana la Venta y almacenamiento de fertilizantes, y en el 
caso de Silos y Almacenamiento de venta al por mayor no se permiten para productos 
inflamables, explosivos o tóxicos. Ver Anexo: Lista de Industrias Tipo Uno (I-1).  Como Usos 



Condicionales se indica que se podrá permitir el uso de los terrenos y edificios para cualquier 
tipo de actividad que tenga características y efectos similares a los de los usos indicados en el 
Anexo “Lista de Industrias Tipo Uno (I-1)” y que no produzcan ruidos, vibraciones, gases, 
olores, desechos eliminables por agua y peligro de fuego o explosión, en mayor grado del que 
normalmente generarían los de citada lista.  Otros usos tales como comerciales, 
institucionales, o cualquier otro que no sea industrial, quedará sujeto a estudio del Concejo 
Municipal, según su compatibilidad con la ZONA INDUSTRIAL, siempre que se ubiquen en la 
periferia de ésta, no exista conflicto manifiesto con el uso predominante y cuente con el 
respectivo visto bueno de la Dirección de Urbanismo del INVU y los Departamentos 
correspondientes del Ministerio de Salud. 

 
Como Requisitos en la zona Industrial tenemos: 

 
- Área mínima: no será menor de 700,00 metros cuadrados. 

 
- Frente mínimo: no será menor de 20,00 metros. 

 
- Retiros: frontal no será menor de 10,00 metros, laterales y posterior no será menor de 3,00 
metros. La zona de retiro frontal en la Zona Industrial deberá ser áreas verdes arborizadas. 

 
- Altura máxima: no tendrán limitación siempre y cuando por cada metro adicional a 6,00 
metros de fachada se aumente en un metro el retiro lateral y posterior, a excepción de la zona 
afectada por el Aeropuerto, regulada por Aviación Civil. 

 
- Cobertura máxima: no excederá del 60% del área del lote. Las zonas de jardines o verdes, 
no serán menores al 20% y se deberán arborizar. 

 

 
 



Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: De acuerdo al Mapa de 
Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas del cantón de Belén, la finca inscrita 
en el Folio Real 40154664-000 se encuentra en Zona de Baja Vulnerabilidad y por 
consiguiente según la Matriz de criterios de usos del suelo para la protección del recurso 
hídrico, actividades comerciales y otras (Hotel), se puede permitir sujeto al tratamiento de 
efluentes. 
     

 
 

IV. ANALISIS ESPECÍFICO:  Hotel en la finca 154664: Un Hotel en la finca 154664, puede 
permitirse como un Uso Condicional, situación ya analizada en el Uso de suelo 1331-2016.  
Con base en lo anterior puede permitirse el Hotel como un Uso Condicional y este debe ser 
aprobado por el Concejo Municipal según el artículo 7 “Zona Industrial”, inciso 3, Usos 
Condicionales, el cual dice:  Se podrá permitir el uso de los terrenos y edificios para cualquier 
tipo de actividad que tenga característica y efectos similares a los de los usos indicados en el 
Anexo "Lista de Industrias Tipo Uno (I-1)" y que no produzcan ruidos, vibraciones, gases, olores, 
desechos eliminables por agua y peligro de fuego o explosión, en mayor grado del que 
normalmente generarían los de citada lista.  Otros usos tales como comerciales, institucionales, o 
cualquier otro que no sea industrial, quedará sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su 
compatibilidad con la Zona Industrial, siempre que se ubiquen en la periferia de ésta, no exista 
conflicto manifiesto con el uso predominante y cuente con el respectivo visto bueno de la 
Dirección de Urbanismo del INVU y los Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. 
 
Usos permitidos en zona industrial: Los usos permitidos en Zona Industrial corresponden a las 
Industrias Tipo uno (Inofensivas) y según Plan Regulador vigente para las siguientes actividades: 
 
1. Almacenamiento de venta al por mayor, excepto para productos inflamables, explosivos o 

tóxicos. 
2. Colchonerías y similares. 



3. Depósitos de madera, granos y mercadería en general. 
4. Garajes de servicio público. 
5. Venta y exhibición de maquinaria e implementos agrícolas. 
6. Venta y almacenamiento de materiales de construcción. 
7. Talleres de artesanía y pequeña industria, tales como carpinterías, ebanisterías, tapicerías, 

plomerías, fontanerías de reparación de utensilios domésticos y bicicletas, heladerías, 
envasadoras de productos alimenticios, siempre que su producción y el almacenamiento de 
materiales y equipo se hagan en un local completamente cerrado. 

8. Talleres mecánicos de reparación de vehículos y maquinaria del tipo liviano. 
9. Fabricación de aparatos eléctricos tales como radios, televisores, fonógrafos, rocolas, 

planchas, juguetes, abanicos y tostadores. 
10. Fabricación de básculas de tipo liviano y otros instrumentos de control y medición, 

instrumentos ópticos, científicos, médicos, dentales y aparatos ortopédicos. 
11. Fabricación de cuchillería, herramientas, agujas, navajas, botones y tapas de botella, 

siempre que no incluyan niquelado o troquelado. 
12. Fabricación de instrumentos musicales y equipo fotográfico, excluyendo películas, placas y 

papel sensible. 
13. Estaciones de gasolina. 
14. Lavanderías. 
15. Fabricación de rótulos y anuncios comerciales no especificados. 
16. Terminales de autobuses y camiones de carga. 
17. Fabricación de productos de cerámica, alfarería y mosaico, utilizando únicamente 

materiales ya pulverizados, cuya cocción se haga en hornos eléctricos o de gas y que no 
incluya pintura. 

18. Fabricación de cajas de cartón y de envases de metal en que no se incluya troquelado. 
19. Fabricación, confección, mezclado y embalaje de cosméticos y jabones (siempre que en el 

proceso se utilicen grasas elaboradas), perfumes y productos farmacéuticos. 
20. Fabricación de hielo. 
21. Establecimientos de recreación comercial. 
22. Deshidratación, conservación, congelación y envasado de frutas y legumbres. 
23. Producción de salsas, sopas y productos similares. 
24. Silos, excepto para productos inflamables, explosivos o tóxicos. 
25. Fabricación de cacao y chocolate, dulces, bombones, confituras, gomas de mascar y 

galletas. 
26. Envasado de miel de abeja. 
27. Fabricación de tortillas. 
28. Fabricación de levadura, maltas y productos similares. 
29. Fabricación de hilos, con manejo bajo las normas del Ministerio de Salud. 
30. Fabricación de calzado y artículos de cuero. 
31. Confección de ropa y artículos de tela. 
32. Paragüerías. 
33. Tapicerías y fabricación de cubre asientos. 
34. Fabricación de artículos de mimbre, palma y similares. 
35. Fabricación de artículos de corcho y procesado. 
36. Litografías, imprenta y encuadernación. 



37. Ensamblaje de motores. 
38. Producción de máquinas de oficina, siempre que no incluya troquelado. 
39. Fabricación de aparatos y maquinaria eléctrica, de materiales y accesorios eléctricos, 

siempre que no se incluya troquelado. 
40. Fabricación de accesorios y equipos para vehículos automotores, siempre que no incluya 

troquelado. 
41. Fabricación y reparación de vehículos de tracción animal y de propulsión a mano, siempre 

que no incluya troquelado. 
42. Fabricación de relojes y artículos de joyería. 
43. Armado de juguetes. 
44. Fabricación de artículos deportivos. 
45. Fabricación de artículos de oficina, dibujo y arte. 
46. Producción de artículos menores de metal. 
47. Elaboración de productos de panadería y pastelería en hornos eléctricos y de gas. 
48. Fabricación de artículos manufacturados con los siguientes materiales ya preparados: 

asbesto, cacho, celofán, concha, fieltro, hueso, paja, papel, piel, cuero, plumas y vidrio. 
 
Superficie máxima de ocupación: Como superficie máxima de ocupación del suelo para la 
finca 154664, o cobertura máxima que se autoriza (huella de edificio) esta corresponde al 60% 
del área útil del terreno.  
 
Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas: De acuerdo al Mapa actualizado de Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén la finca 154664, plano catastrado 
H-134668-1993 se ubica en una Zona de Vulnerabilidad Baja.  Con base en lo anterior y según 
Matriz de criterio de uso de suelo según la Vulnerabilidad a la contaminación de Acuíferos 
para la protección del Recurso Hídrico, se pueden desarrollar actividades de comercio y otros 
como Hotel en Zona de Vulnerabilidad Baja, sujeto al tratamiento de efluentes. 
 
Restricciones del Plan Regulador del Cantón de Belén: El Plan Regulador de Belén, se 
encuentra vigente y para el caso de análisis correspondiente a la finca 154664, plano 
catastrado H-134668-1993, parte de la finca de interés está restringida por la zona de 
protección de la Naciente la Gruta que consiste en la zona de captura o tubo de flujo de la 
misma. Con base en lo anterior para el caso del Hotel se debe tomar las acciones útiles y 
necesarias para solventar esta situación.   
 
Nuevos Estudios Hidrogeológicos aprobados por del  SENARA:  El 03 de noviembre del 2015 
la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA, informa a esta Municipalidad 
mediante el Oficio N° UGH-362-15 de fecha 03 de noviembre del 2015, sobre recientes 
estudios e inspecciones de campo, que debido a cambios de uso del suelo aguas arriba de la 
Naciente La Gruta, actualmente hay una disminución del caudal de producción de dicha 
naciente que modifica la Zona de Protección establecida por SENARA y consignada en el Plan 
Regulador vigente del Cantón de Belén. Debido a lo anterior el SENARA ha definido una 
nueva zona de protección de la Naciente La Gruta, con base en las condiciones actuales.  Con 
base en lo anterior se determina que técnicamente, la Finca 154664, plano catastrado H-
134668-1993 no está restringida para su uso por zona de protección de la Naciente La Gruta. 



 
Actualización del Plan Regulador Vigente: La Municipalidad de Belén , por medio de la Oficina 
del Plan Regulado, actualmente está en proceso de llevar a cabo la Audiencia Pública en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana para proceder a modificar la 
zona de protección de la Naciente La Gruta, misma que debe ser oficializada en cumplimiento 
de la Normativa Vigente y de acuerdo con los nuevos estudios Hidrogeológicos y Nuevos 
Criterios Técnicos del  SENARA en el párrafo anterior. 
 
V. USO CONDICIONAL:  El Uso de suelo condicional que permita el desarrollo de Hotel en zona 
Industrial para la finca 154664,plano de catastro H-134668-1993 se ampara en el artículo 7 Zona 
Industrial, inciso 2 Usos Condicionales del Plan Regulador de Belén, que dice: Otros usos 
tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea industrial, quedará sujeto 
a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la Zona Industrial, siempre que 
se ubiquen en la periferia de ésta, no exista conflicto manifiesto con el uso predominante y 
cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de Urbanismo del INVU y los 
Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud.  Con base en lo anterior y de 
acuerdo a estudio realizado se ha determinado: 
 
1. Compatibilidad con el uso Industrial: Que el uso propuesto es de HOTEL es una 
actividad que puede ser permitida como uso condicional y es compatible en el sector limítrofe 
entre zona Industrial y zona residencial. 

 
2. Ubiquen en la periferia y que no exista conflicto manifiesto: Que la finca 154664 se 
localiza en la periferia de la Zona Industrial como se demuestra al confrontar la ubicación del 
terreno plano de catastrado H-134668-1993 con el Plano de Zonificación del distrito segundo 
La Asunción del Plan Regulador de Belén, en el sector colindante al oeste con las antiguas 
instalaciones de WATER LAND; en el límite de la Zona Industrial con la Zona Residencial, 
sector que no presenta conflicto manifiesto.  

 
3. Visto Bueno del INVU: Que el Procurador Julio Jurado Fernández en el oficio C-312-
2005 del 30 de agosto del 2005, le informa al INVU que la competencia para otorgar los 
Certificados de Uso del Suelo que señala el artículo 28 de la Ley de Planificación Urbana 
corresponde a las Municipalidades, aún en aquellos cantones en los que no se haya dictado 
un Plan Regulador. 

 
4. Visto Bueno del Ministerio de Salud: Que le corresponde a los Gobiernos Locales 
según Decreto Ejecutivo 34728–S emitir las Resoluciones Municipales de ubicación, previo al 
funcionamiento de cualquiera de las actividades reguladas en este decreto, en la que se 
certifique la condición en que se encuentra el sitio elegido para el establecimiento de la 
actividad solicitada, en cuanto a la zonificación, ubicación, retiros y si existen zonas 
especiales, las que soporten alguna reserva en cuanto a su uso y desarrollo.      

 
VI.      CONCLUSIONES: 
 



1.- De acuerdo a la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén, la finca inscrita en el 
Folio Real 4154664-000, plano de catastro H-134668-1993 se encuentra en Zona Industrial en 
parte y zona de protección en parte.  

 
2.- Para un Hotel en zona Industrial se puede utilizar el Uso Condicional pero quedará sujeto a 
estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la ZONA INDUSTRIAL, siempre 
que se ubiquen en la periferia de ésta, no exista conflicto manifiesto con el uso predominante y 
cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de Urbanismo del INVU y los 
Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. 
 
3.-Según el Mapa de Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas del cantón de 
Belén, la finca inscrita en el Folio Real 40154664-000 se encuentra en Zona de Baja 
Vulnerabilidad y por consiguiente según la Matriz de Criterios de Usos del Suelo para la 
Protección del Recurso Hídrico, actividades comerciales y otras (Hotel), se puede permitir 
sujeto al tratamiento de efluentes. 
 
4.- El Plan Regulador de Belén, se encuentra vigente y para la finca 154664, plano catastrado 
H-134668-1993, parte de esta se encuentra restringida por la zona de protección de la 
Naciente la Gruta, no obstante a lo anterior el SENARA indica que con los recientes estudios e 
inspecciones de campo, se aprueba cambio de uso del suelo aguas arriba de la Naciente por 
disminución del caudal de producción. 
 
5.- La Municipalidad de Belén tiene en proceso la Audiencia Publica en cumplimiento del 
artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana para proceder a modificar la zona de protección 
de la Naciente La Gruta, misma que debe ser oficializada en cumplimiento de la Normativa 
Vigente y de acuerdo con los nuevos Estudios Hidrogeológicos y Nuevos Criterios Técnicos 
del SENARA. 
 
6.- El Uso de suelo condicional que permite el desarrollo de Hotel en zona Industrial para la finca 
154664, plano de catastro H-134668-1993 se ampara en el artículo 7 Zona Industrial, inciso 2, 
Usos Condicionales del Plan Regulador de Belén ya que se cumple con compatibilidad con la 
Zona Industrial, se ubica en la periferia de ésta, no existe conflicto manifiesto con el uso 
predominante y cuenta con el análisis técnico de la Municipalidad según las disposiciones 
normativas vigentes. 
 
  VII.      RECOMENDACIONES: 
 
1.- Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión Técnica 
Administrativa resuelve recomendar al Concejo Municipal proceder a otorgar el cambio de Uso 
de Suelo solicitado por la sociedad "PLEASURE ISLAND S. A. con el fin de que esta pueda 
iniciar los procesos asociados al desarrollo de proyecto de HOTEL en zona actualmente 
establecida de uso industrial.  Lo anterior con fundamento en la aplicación de la normativa vigente 
del Plan Regulador respecto al Uso Condicional en Zona Industrial y que para la finca 154664 se 
cumple con que el uso propuesto es de HOTEL es una actividad compatible con la zona 
Industrial, la finca se localiza en la periferia de la Zona Industrial como se demuestra al 



confrontar la ubicación del terreno plano de catastrado H-134668-1993 con el Plano de 
Zonificación, no hay conflicto manifiesto y finalmente le corresponde a la Municipalidad los 
aspectos de planificación del cantón y la emisión de  la condición en que se encuentra el sitio 
elegido para el establecimiento de la actividad solicitada, en cuanto a la zonificación, 
ubicación, retiros y si existen zonas especiales, las que soporten alguna reserva en cuanto a 
su uso y desarrollo.   
    

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-173-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio ADS-MH-070-2016, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área 
Desarrollo Social, por medio del cual presenta trámite  de ayuda para aprobación por un monto 
de ¢3.049.850 de los cuales ¢1.750.000 corresponden al costo de módulo prefabricado de 
vivienda y ¢1.299.850 de recurso en efectivo para confección de escritura, pago de póliza de 
riesgos del trabajo, pago de permiso de construcción y compra de materiales de construcción.  
Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, 
estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 
ADS-MH-070-2016 
Me permito solicitar su colaboración para que se conozca en el Concejo Municipal el caso de 
la señora Jessica Moya Arroyo, vecina del Barrio San Isidro.   La señora Moya Arroyo solicitó 
ayuda a esta institución para que se le otorgara un módulo prefabricado de vivienda, así como 
apoyo económico para el pago de la confección de escritura, pago de póliza de riesgos del 
trabajo, permiso de construcción y compra de materiales.   El grupo familiar de la solicitante 
está conformado por cuatro personas y se encuentran en condición de pobreza extrema al 
recibir un único ingresos por las labores que realiza su pareja como misceláneo. Sus dos hijos 
se encuentran en edad escolar, recibiendo uno de ellos la beca municipal para el apoyo con 
sus estudios.   A pesar de que los gastos que realizan en el pago de alquiler son relativamente 
bajos, esta erogación representa cerca del 40% de los ingresos que recibe el grupo familiar. A 
partir de esto, se ve afectada la atención de otras necesidades como las alimenticias, para las 
cuales se destina un monto similar.  
 
Los ingresos recibidos son insuficientes para solventar las necesidades básicas del hogar, por 
lo que su condición económica es de pobreza extrema. Por tal motivo no cuentan con 
capacidad de ahorro y no son sujetos de crédito.  Desde Trabajo Social y contando con el visto 
bueno de la Dirección del Área Social, se recomienda otorgar la ayuda solicitada para 
solventar las necesidades de vivienda de este grupo familiar.   La ayuda a otorgar corresponde 
al siguiente detalle:  
 

Descripción Monto 

Confección de escritura ¢70.000 

Pago de póliza de riesgos del trabajo ¢129.850 

Pago de permiso de construcción ¢100.000 



Compra de materiales de construcción ¢1.000.000 

Total ¢1.299.850 

 
El monto total de la ayuda total correspondería a ¢3.049.850, de los cuales ¢1.750.000 
corresponden al costo del módulo prefabricado de vivienda, y se giraría un recurso en efectivo 
de ¢1.299.850 según el detalle del cuadro anterior.  Considerando lo establecido en el artículo 
7 del Reglamento para ayudas temporales y subvenciones en el que se lee: “(…) Cuando del 
Estudio Técnico (sic) se determine que la ayuda debe constituir en un aporte mayor a tres 
salarios y hasta cinco, según la referencia anterior, se requerirá la aprobación de la aprobación 
de la Alcaldía Municipal; en los casos que se superen estos montos, será atribución exclusiva 
del Concejo Municipal otorgar la respectiva autorización” y que existe una directriz institucional 
para que la entrega de los módulos prefabricados se realice a partir de la aprobación del 
Concejo Municipal, se somete a valoración esta solicitud.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si la familia va a comprar lote. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que las ayudas que da el Area Social, es 
porque ya tienen una propiedad.  El Reglamento establece de 0 a 3 salarios base el Area 
Social otorga la ayuda, de 3 a 5 salarios base el Alcalde otorga la ayuda y en adelante el 
Concejo otorga la ayuda. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, piensa que aquí venimos con la idea de hacer 
muchas cosas como edificios, carreteras, etc., pero sería en vano estar aquí si descuidamos la 
parte social, más bien quisiera dar la beca a los 2 hijos porque tienen extrema pobreza. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el oficio ADS-MH-070-2016.  
SEGUNDO:  Autorizar la ayuda socioeconómica a la señora Jessica Moya Arroyo. 

 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-174-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Se 
remite el Acta 01-2016 de la Junta Vial Cantonal donde se conoció  y aprobó el Plan Vial 
Quinquenal, para la cual se le solicita al Concejo Municipal audiencia para exponer dicho Plan. 
Asimismo, se informa que se designó como secretaria de la Junta a la síndica María Lidiette 
Murillo Chaves.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su 
conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 
Acta 01-2016 Junta Vial Cantonal 
Acta de la Reunión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de 
Belén, a las 10 horas del 26 de setiembre de 2016, en el cantón de Belén, provincia de 
Heredia. 
 
Miembros Presentes: 
Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde de Belén 
María Lidiette Murillo Chaves, Representante de los Consejos de Distrito 
Oscar Hernández Ramírez, Director Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 
 



Miembros Ausentes: 
Jose Luis Venegas, presentante del Concejo Municipal  
María Virginia Zamora V, representante Asociaciones de Desarrollo 
 

Capítulo I 
Conocimiento y aprobación de la agenda 

 

Agenda: 
 

1. Apertura de sesión 
2. Nombramiento de la Secretaría de la Junta Vial Cantonal 
3. Conocimiento del Plan Vial Quinquenal 
4. Cierre de sesión 

 
Capítulo II 

Nombramiento de la Secretaría de la Junta Vial Cantonal 
 
ARTÍCULO I. Se procede a con la designación de la persona que ocupará el cargo de 
Secretaria de la Junta Vial Cantonal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Designar la Síndica Propietaria María Lidiette Murillo 
Chaves como secretaria de la Junta Vial Cantonal. 
 

Capítulo III 
Conocimiento del Plan Vial Quinquenal 

 
ARTÍCULO II. El Ing. Oscar Hernández Ramírez, Coordinador de la Unidad de Obras expone 
el Plan Vial Quinquenal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar en todos sus extremos el Plan Vial 
Quinquenal presentado por el Ing. Oscar Hernandez Ramírez de la Unidad de Obras. 
SEGUNDO: Recomendar dar prioridad al escenario dos establecido en el Plan Vial 
Quinquenal mediante los recursos disponibles existentes.  TERCERO: Solicitar a la Dirección 
del Área Administrativa Financiera que realice un análisis financiero para asumir los 
escenarios tres o cuatro, contemplados en el Plan Vial Quinquenal, mediante un 
financiamiento externo.  CUARTO: Solicitar al Concejo Municipal audiencia para exponer el 
Plan Vial Quinquenal. 
 
Se levanta la sesión a las 11 horas con 15 minutos. 
 
Horacio Alvarado Bogantes 
Alcalde, 
Presidente Junta Vial Cantonal 

María Lidiette Murillo Chaves 
Secretaria, 
Representante de los Concejos de Distrito 

 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Acta 01-2016 de la Junta Vial 
Cantonal.  SEGUNDO:  Brindar audiencia a la Junta Vial Cantonal para la exposición del Plan 
Vial Quinquenal la cual será el martes 04 de octubre. 
 
ARTÌCULO 16.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que: 
 
- Falta el asfaltado de la ampliación del puente, aunque no le gustan las placas, se 

colocara una placa que fue donada por la Empresa contratada.   
- Hay un cambio de vialidad en el Residencial Belén.   
- Se colocó la loza de cemento hacia San Vicente con un costo de ¢105.0 millones con el 

Convenio BID, se está trabajando en horas de la noche y se estudia la posibilidad de 
ampliar hacia Puente Mulas, la Supervisora del Proyecto es vecina de La Asunción y eso 
es una gran colaboración.  La Municipalidad deberá hacer las obras complementarias 
hacia San Vicente como aceras, cordón de caño, etc., con un valor de ¢8.0 millones.   

- Se iniciara con la construcción del tanque elevado en La Asunción, con una inversión de 
¢240.0 millones, esto podría subsanar los altos niveles de nitrato.   

- Ya se dio la orden de inicio del Puente Los Ramirez, el cual se estará construyendo hacia 
el sur. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que: 
 
- Del proyecto hacia Barrio San Vicente, que se hace el recarpeteo en concreto durante la 

noche, se está subiendo alrededor de 15 o 20 centímetros de la carpeta asfáltica, 
entonces cómo funciona el cordón y caño.   

- En el diseño del Puente Los Ramirez se fracturara la carpeta asfáltica. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, dice que: 
 
- Si sobre la carpeta que está colocando de asfalto se hicieron los análisis de la base.   
- Sobre el puente el problema de la familia Arce está resuelto?, porque una de las familias 

se verá afectada. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Venegas, pide que le aclaren si no es necesario otro tanque 
para el proyecto de Urbanizadora Montebello.   
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que: 
 
- Urbanizadora Montebello debe hacer la conexión con la tubería nuestra.   
- El tanque en La Asunción será en Ciudad Cariari. 

 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, interroga: 
 
- Donde queda ubicado el tanque en La Asunción.   
- El agua del pozo de Urbanizadora Montebello, queda previsto para interconectar con La 

Asunción. 



 
ARTÍCULO 17.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que referente a la 
demarcación en Residencial Belén, se puede parquear el vehículo frente a las viviendas sino 
tienen raya amarilla?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, advierte que la mayoría de los vehículos los estacionan 
en las aceras, por eso los Oficiales de Transito les pitan para que quiten los vehículos. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, habla que: 
  
-       El orden que pusieron en el Residencial Belén ha sido ejemplar, lamenta que no se están 
respetando las vías, los Inspectores deben controlar porque muchas personas no respetan la 
vía.   
-       Sobre el trámite de Mario Chavarria no sabe de qué está hablando el señor porque  ha 
consultado a los vecinos y nadie sabe nada. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AMB-M-368-2016 del Alcalde Horacio Alvarado, dirigido al 
Director Área Técnica Operativa, Director Área de Servicios Públicos, Director Jurídico.  
Hemos recibido el Oficio sin número, suscrito por la señora Diana Trejos Cadaval, 
representante de Desarrollos Técnicos, S.A., ingresado a nuestra institución por medio de la 
Unidad de Servicio al Cliente, bajo el tramite No.2122-2016, por cuyo intermedio, de acuerdo 
con lo indicado en el documento No.Ref.4417/2016 remitido por el CoMuBe, informa su 
anuencia en suscribir un compromiso de intenciones entre su representada y esta institución; 
lo anterior con el propósito de realizar mejoras al sistema del acueducto.  Al respecto, 
enviamos copia del documento mencionado para su información y les solicitamos se sirvan 
coordinar en forma conjunta las acciones apropiadas a fin de proceder de inmediato con la 
debida atención de este caso y tomar la acción apropiada a fin de cumplir con lo indicado, 
según corresponda en el plazo determinado para tal fin. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que para este Compromiso de 
Intenciones lo que habían ofrecido era pintar el tanque y colocar 2 o 3 válvulas de presión, se 
imagina que es una nueva propuesta de Compromiso de Intenciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Director Área Técnica Operativa, al Director 
Área de Servicios Públicos y al Director Jurídico copia de la respuesta que se brinde. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio DJ-284-2016 de Rodrigo Calvo.  Con instrucciones 
superiores nos referimos a la consulta remitida mediante correo electrónico a esta Dirección 
Jurídica, en relación con el proyecto de ley denominado “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 
165 Y 166 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998” 
expediente 19.943.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar 
lo siguiente:  
 



I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Revisada la información que consta en los archivos 
documentales, se tiene por establecido que el proyecto de ley busca un aspecto como medula 
de su motivación a saber:  Centra su argumento, en que …“el derecho a elegir y a ser elegido 
no se puede cercenar estableciendo requisitos que, ajustados a la realidad actual, no son de 
recibo, tal y como se presenta en el caso de la elección de los miembros de los comités 
cantonales y comunales de deportes en cada uno de nuestros cantones”… y por ende se 
señala se cree … “conveniente reformar y equiparar los requisitos para ser miembro de un 
comité cantonal o comunal de deportes, con los mismos parámetros que se solicitan para ser 
alcalde o alcaldesa”… 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa de ley consta de un 
único artículo el cual reza:  
 
… “ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 165 y 166 de la Ley N.° 7794, Código 
Municipal, de 30 de abril de 1998. Los textos son los siguientes:  
 
“Artículo 165.- El comité cantonal estará integrado por cinco miembros, quienes deberán estar 
inscritos electoralmente, por lo menos con dos años de anterioridad, en el cantón donde se ha 
de servir el cargo.  
 
Artículo 166.- El comité comunal estará integrado por cinco miembros, quienes deberán estar 
inscritos electoralmente, por lo menos con dos años de anterioridad, en el cantón donde se ha 
de servir el cargo.”… 
 
Todo lo anteriormente expuesto desde el objeto y motivación del proyecto, al propio borrador 
de reforma de los artículos 165 y 166 de la Ley 7794, se consideran bien intencionados, 
empero analizado el mismo se denota una severa deficiencia en cuanto a la técnica de 
redacción del mismo, esto en virtud de que al cambiar positivamente el hecho de que tanto los 
miembros de los Comités Cantonales y Comunales de Deportes, deban estar inscritos 
electoralmente, por lo menos con dos años de anterioridad, en el cantón donde se ha de servir 
el cargo al igual que los Alcaldes o Alcaldesas municipales dentro del articulado que se 
pretende reformar dejan fuera de ellos elementos de suma importancia, sin poner de 
conocimiento el cómo serán nombrados esos miembros de los referidos Comités y el cómo se 
elegirán. 
 
Quedando la duda de si serán nombrados en asamblea general, convocada para tal efecto por 
el Comité cantonal, si asamblea general estará conformada por dos representantes de cada 
una de las organizaciones deportivas, recreativas y de desarrollo comunal existentes en la 
comunidad, en el caso de los Comités Comunales; o si seguirán siendo en su defecto a) Dos 
miembros de nombramiento del Concejo Municipal. b) Dos miembros de las organizaciones 
deportivas y recreativas del cantón. c) Un miembro de las organizaciones comunales 
restantes, en el caso de los Comités Cantonales. 
 
III. CONCLUSIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho sobre el proyecto de ley denominado: 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 166 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 



30 DE ABRIL DE 1998”, Expediente N° 19.943, llegamos a la conclusión que el mismo no 
adolece de elementos de técnica de redacción legislativa, reviste cierta seriedad y objetividad 
en el fondo o motivación misma que no confronta el régimen municipal y su autonomía, pero 
debido a sus errores de redacción y posible incertidumbre jurídica que pueda causar a hora de 
elegir los miembros de los Comités Cantonales y Comunales de Deportes, recomendamos al 
Honorable Concejo Municipal pronunciarse en contra de proyecto sujeto de análisis, 
considerando la reforma no viable jurídicamente. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Pronunciarnos en contra del proyecto de ley denominado “REFORMA DE LOS 
ARTÍCULOS 165 Y 166 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 
1998” expediente 19.943, considerando que la reforma no es viable jurídicamente.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio DJ-280-2016 del Director Jurídico Ennio Rodriguez.  
Damos respuesta al oficio Ref. 5327/2016, del pasado 14 de setiembre, por medio del cual, 
nos remiten para análisis y recomendación, el Proyecto de Ley N° 19.445 denominado: “Ley 
para autoriza a la Fuerza Pública a complementar el Trabajo de la Policía de Tránsito en el 
Control y la Vigilancia Vehicular”, que fuera remitido a ese Concejo Municipal, por medio de 
Director del Departamento Secretaria del Directorio de la Asamblea Legislativa.  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El texto sometido a conocimiento a esta Dirección Jurídica 
no cuenta con una exposición  de motivos, sin embargo, se señala que la propuesta se 
encuentra en la Comisión Permanente Especial de Redacción, texto actualizado que contiene 
el primer día de mociones vía artículo 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con un único 
artículo que reforma el artículo 214, se adicionan un artículo 213 bis y un título IX denominado 
“Disposiciones Finales”, así como un capítulo I antes del artículo 253 a la Ley No. 9078, de la 
Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, de 4 de octubre del2012, y sus 
reformas.  El texto en cuestión busca, en lo fundamental, fortalecer la función de los 
inspectores municipales, de tránsito, para que atiendan de forma complementaria función de 
Policial.  Igualmente pretende que el MOPT, pueda coordinar lo pertinente con el Ministerio de 
Seguridad Pública y las municipalidades del todo el país, para que los cuerpos policiales, a 
cargo de estos últimos, coadyuven con la Policía de Tránsito en sus funciones.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa interesante, que busca proponer una 
forma de resolver la problemática vial del país.  Por lo que recomendamos emitir el acuerdo 
respectivo de apoyar el presente Proyecto de Ley N° N° 19.445 denominado: “Ley para 
autoriza a la Fuerza Pública a complementar el Trabajo de la Policía de Tránsito en el Control 
y la Vigilancia Vehicular”. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el presente Proyecto de Ley N° 19.445 denominado: “Ley para autoriza a 
la Fuerza Pública a complementar el Trabajo de la Policía de Tránsito en el Control y la 
Vigilancia Vehicular.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio DJ-286-2016 del Director Jurídico Ennio Rodriguez. 
Damos respuesta al oficio Ref. 5426/2016, del pasado 21 de setiembre, por medio del cual, 
nos remiten para análisis y recomendación, el Proyecto de Ley N° 19.916 denominado: 
“Modificación de los artículos 9, 12,18 y 24 de la Ley de Regulación y Comercialización de 
Bebidas con contenido Alcohólico No. 9047”, que fuera remitido a ese Concejo Municipal, por 
medio de la Jefa de Área de la Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y 
Adolescencia de la Asamblea Legislativa.  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El texto sometido a conocimiento a esta Dirección Jurídica 
presenta una justificación para modificar cuatro artículos de la Ley 9047, a fin de que se limite 
a las licencias de D1 de Minisuper, considerando la progresividad de los derechos a la Salud y 
el interés superior del menor de edad, busca enmendar un desacierto de la ley vigente, 
estableciendo las mismas limitaciones de la licencia clase C a la licencia D1, mediante una 
modificación al inciso b) del artículo 9 de la Ley. Sin afectar los derechos adquiridos por 
poseedores de tales licencias, entiéndase de conformidad con el artículo 5 de la ley vigente, 
según el cual las licencias poseen “vigencia de cinco años, prorrogable de forma automática 
por períodos iguales, siempre y cuando los licenciatarios cumplan todos los requisitos legales 
establecidos al momento de otorgar la prórroga y se encuentren al día en el pago de todas sus 
obligaciones con la municipalidad respectiva” 
 
Igualmente se pretende con el texto que se propone normar de mejor manera la materia 
relativa a la regulación y control de la publicidad relacionada con la comercialización de 
bebidas con contenido alcohólico, por lo que modifica el artículo 12 de la Ley No. 9047 y para 
otorgarle expresamente la competencia al Instituto Sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
(IAFA).  Además se contempla una reforma a los artículos 18 y 24 de la ley citada para regular 
el tema sancionatorio con multas.  
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con una propuesta 
de modificación del inciso b) del artículo 9 y los artículos 12, 18 y 24 de la Ley de Regulación y 
Comercialización de Bebidas con contenido Alcohólico, No. 9047, de 25 de junio del 2012, y 
sus reformas.  El primero de esos artículos se refiere a las prohibiciones, el segundo a la 
publicidad comercial, el tercero a las sanciones relativas al control de la publicidad comercial y 
el último al destino de las multas.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa interesante, que aspira a una efectiva 
regulación y control de la publicidad de bebidas alcohólicas y previniendo el consumo de 
estas.  Por lo que recomendamos emitir el acuerdo respectivo de apoyar el presente Proyecto 
de Ley N° 19.916 denominado: “Modificación de los artículos 9, 12,18 y 24 de la Ley de 
Regulación y Comercialización de Bebidas con contenido Alcohólico No. 9047”. 



 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el presente Proyecto de Ley N° 19.916 denominado: “Modificación de los 
artículos 9, 12, 18 y 24 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con contenido 
Alcohólico No. 9047”, ya que estimamos que es una propuesta legislativa interesante, que 
aspira a una efectiva regulación y control de la publicidad de bebidas alcohólicas y previniendo 
el consumo de estas.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio DJ-287-2016 de Rodrigo Calvo.  Con instrucciones 
superiores nos referimos a la consulta remitida mediante correo electrónico a esta Dirección 
Jurídica, en relación con el proyecto de ley denominado “EXONERACIÓN DE IMPUESTOS Y 
TASAS MUNICIPALES A LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE ENSEÑANZA” expediente 19.963.  Una vez analizado el 
proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Revisada la información que consta en los archivos 
documentales, se tiene por establecido que el proyecto de ley busca un aspecto como médula 
de su motivación a saber:  Que atendiendo las preocupaciones e inquietudes que  plantean los 
miembros de las juntas de educación y administradoras del país, que indican que …“disponen 
de recursos económicos para apoyar distintas iniciativas estudiantiles, como los programas de 
alcance nacional dirigidos a promover la sana convivencia, el arte, la cultura, el deporte y 
ferias educativas, científicas y ambientales; los cuales se aprueban mediante el presupuesto y 
no pueden cambiarse los destinos, para hacer pagos o gastos administrativos”… por ende se 
incluyen costos por servicios, tasas e impuestos municipales 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa de ley consta de un 
único artículo y un único transitorio los cuales rezan:  
 
“… ARTÍCULO ÚNICO.- Se exoneran a las juntas de educación y administrativas de las 
instituciones públicas de enseñanza del pago de tasas, servicios e impuestos municipales.  
 
TRANSITORIO ÚNICO.- Se autoriza a las municipalidades y a los consejos municipales de 
distrito para que condonen las deudas acumuladas a la entrada en vigencia de esta ley, por 
concepto del pago de tasas, servicios e impuestos municipales, con sustento en la autonomía 
municipal administrativa y tributaria…” 
 
Todo lo anteriormente expuesto desde el objeto y motivación del proyecto, al propio borrador 
del mismo, se consideran bien intencionado, empero analizado el mismo se denota que más 
que un análisis legal para determinar  su viabilidad jurídica, el mismo debe de ser objeto de un 
análisis político, ya que tanto su un único artículo y su único transitorio son claros y concisos 
en lo que pretenden, más sin embargo el curso de aprobación o rechazo del  mismo puede 
afectar la hacienda pública de los diferentes municipios en Costa Rica.  Se tiene claro que la 
gestión se apega a lo  dispuesto  en el principio de reserva de Ley, mas sin embargo el apoyo 
o no de la misma rebasa el simple análisis técnico jurídico, que debe considerar el proyecto 
viable, pero no necesariamente conveniente para las municipalidades del país.  



 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho sobre el proyecto 
de ley denominado: “EXONERACIÓN DE IMPUESTOS Y TASAS MUNICIPALES A LAS 
JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE ENSEÑANZA” expediente 19.963, llegamos a la conclusión que el mismo, 
reviste cierta seriedad y objetividad en el fondo o motivación, no  confronta directamente el 
régimen municipal y su autonomía por lo que resulta viable jurídicamente hablando.  No 
obstante lo anterior, el eventual menoscabo en la hacienda pública municipal que obligaría a 
las municipalidades del país a no cobrar costos por servicios, tasas e impuestos municipales a 
las juntas de educación y administradoras del país, inclusive condonando deudas actuales 
sujetas a cobro, recomendamos al Honorable Concejo Municipal analizar las implicaciones 
político financieras del proyecto sujeto analizado de previo a pronunciarse en contra o a favor 
del mismo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio DJ-288-2016 del Director Jurídico Ennio Rodriguez. Nos 
referimos a la consulta remitida mediante correo electrónico y oficio Ref 5427/2016, de fecha 
21 de setiembre del año en curso, a esta Dirección Jurídica, en relación con el proyecto de ley 
denominado “Reforma a la Ley Sobre el Desarrollo de la Comunidad No. 3859 del 07 de abril 
de 1967, y sus reformas, para el Fortalecimiento de la Participación Joven en el Movimiento 
comunal” expediente 20042.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos 
permitimos indicar lo siguiente:   
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Revisada la información que consta en la exposición de 
motivos, se identifica la intención del legislador de incorporar a las juventudes en los diferentes 
espacios de participación ciudadana, como una forma de fortalecer la democracia y renovar 
los liderazgos.  Con la Ley 3859, de 7 de abril de 1967, se crea la Ley Sobre el Desarrollo de 
la Comunidad, al establecerse las asociaciones de desarrollo comunal, tanto integral como 
específica, generando la promoción del desarrollo comunal como política pública desde el 
gobierno central.  Desde de hacer un recorrido sobre el marco jurídico relacionado con la 
juventud, se dice en la propuesta legal, lo siguiente:  “Revisando el marco jurídico nacional e 
internacional, y los datos de participación joven que arroja la Encuesta nacional de juventud, 
se concluye la urgencia en profundizar los mecanismos de participación ciudadana y la 
inclusión de las juventudes para el fortalecimiento del movimiento comunal como un elemento 
fundamental en la generación de gobernanza desde las comunidades y el resguardo de la 
gobernabilidad.” 
 
En ese sentido las asociaciones de desarrollo comunal los espacios de organización 
ciudadana que impactan directamente en los territorios, con programas de obra comunal, 
capacitación, culturales, deportivos y salud, entre otros. Generan mejores condiciones de vida 
para las comunidades y constituyen un actor clave en la toma de decisiones locales y 
territoriales y la generación de alianzas público privadas.  Se documenta en el proyecto que el 
movimiento comunal representa una de las mayores plataformas organizativas de base, en la 



construcción de gobernanza y son un factor clave en la toma de decisiones sobre el desarrollo 
delas comunidades de nuestro país. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa de ley consta de un 
artículo único, el cual reza:  
 
“… ARTÍCULO ÚNICO.- Refórmese el artículo 21 de la Ley sobre el Desarrollo de la 
Comunidad No. 3859 del 07 de abril de 1967, para que se lea de la siguiente manera: 
 
“Artículo 21.- Los órganos de las asociaciones de desarrollo comunal serán los siguientes:  
 
“Artículo 21.- Los órganos de las asociaciones de desarrollo comunal serán los siguientes:  
 
a) La Asamblea General. 
b) La Junta Directiva deberá garantizar la participación de al menos una persona joven, 

según la definición contenida en la Ley General de la Persona Joven, Ley No. 8261, de 2 
de mayo de 2002, y la representación paritaria de ambos sexos. En toda nómina u órgano 
impar la diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno. 

c) La Secretaria Ejecutiva.  
 

El reglamento a esta ley y los estatutos indicarán en forma detallada las funciones y 
atribuciones de cada uno de estos órganos. 
 
Rige a partir de su publicación” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho sobre el proyecto 
de ley denominado: “Reforma a la Ley Sobre el Desarrollo de la Comunidad No. 3859 del 07 
de abril de 1967,  y sus reformas, para el Fortalecimiento de la Participación Joven en el 
Movimiento comunal” expediente 20042, llegamos a la conclusión que el mismo, reviste cierta 
seriedad y objetividad en el fondo o motivación, no  confronta directamente el régimen 
municipal y menos su autonomía por lo que resulta viable jurídicamente hablando, por lo que 
recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de ley denominado: “Reforma a la Ley Sobre el Desarrollo de 
la Comunidad No. 3859 del 07 de abril de 1967,  y sus reformas, para el Fortalecimiento de la 
Participación Joven en el Movimiento comunal” expediente 20042, ya que llegamos a la 
conclusión que el mismo, reviste cierta seriedad y objetividad en el fondo o motivación, no  
confronta directamente el régimen municipal y menos su autonomía por lo que resulta viable 
jurídicamente hablando.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio DJ-289-2016 del Director Jurídico Ennio Rodriguez. 
Damos respuesta al correo electrónico, de fecha 08 y al oficio Ref. 5423/2016 de 21, ambos 
del mes de setiembre del presente año, referidos al Proyecto de Ley N° 19.592 denominado: 
“Creación de un Depósito Libre Comercial en el Área del Cantón de Talamanca”.  Basado en 



el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria No. 27-2016, articulo 10, celebrada el tres de 
mayo del 2016, esta Dirección Jurídica informa, que según las indagaciones hechas sobre el 
proyecto en particular, así como su texto, no es necesario pronunciarse sobre el citado 
proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  No es necesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 25.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-28-2016.  Se 
conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4809-2016 donde remiten el Oficio AMB-
MC-147-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el oficio AS-154-2016, suscrito 
por Mayela Cespedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, por medio del 
cual remite informe técnico sobre el plan de acción preliminar para el proyecto de compra de 
terreno, diseño, planos del alcantarillado denominado residencial Cariari-Los Arcos-distrito la 
Asunción; lo anterior en atención a lo solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión 
Ordinaria N°34-2016.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para 
su conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 

Informe Técnico AS 017-2016 
Plan de Acción Preliminar  

Alcantarillado Sanitario-Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  
Residencial Cariari-Los Arcos-Distrito La Asunción 

Sesión N° 34-2016 
Fecha: 5 de agosto 2016 

 
A.- Introducción:  
Se presenta a continuación un Plan Preliminar para el Proyecto Compra de Terreno, diseño, 
planos del Alcantarillado Sanitario y la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
denominado Residencial Cariari-Los Arcos-Distrito de la Asunción, el cual fue solicitado por el 
Concejo Municipal a la Unidad del Alcantarillado Sanitario en el Acuerdo Segundo de  la 
Sesión N° 34-2016 celebrada el 7 de junio del 2016 y ratificada el 14 de junio del 2016.  En 
primer lugar se debe decir que el proyecto que estamos considerando tiene muchos años de 
ser deseado y tiene implícita la participación de un buen número de funcionarios de esta 
Municipalidad, ya que el Proyecto tiene componentes ambientales, de salud pública, de 
topografía, de presupuesto, de contratación, en fin un sin número de actividades que deben 
ser tomadas en cuenta por eso se ha titulado este Informe Técnico como Plan de Acción 
Preliminar, por correr la suerte que desde el principio algunas actividades no sean 
consideradas en lo escrito a continuación. 



 
Es además un Proyecto histórico, donde la Municipalidad juega un papel determinante como 
actor en dar solución a los problemas que aquejan a sus  habitantes y al ambiente que nos 
rodea.  Es un Proyecto urgente que a la vez requiere de recursos financieros-tiempo para su 
ejecución y poner en marcha su funcionamiento por lo que parte del presente Informe Técnico 
puede variar dependiendo de factores político-administrativos.  Ya durante la elaboración del 
Plan Maestro se había descubierto que parte del Residencial Los Arcos conectó sus aguas 
residuales al alcantarillado sanitario de Cariari, por esta razón tendremos que tomar en cuenta 
el caudal generado por esta población.  Por primera vez en 30 años se da un primer paso para 
remediar la situación de disponer las aguas residuales crudas de Residencial Cariari a los 
Ríos Virilla y Bermúdez. 
 
En el mes de octubre del 2014 se elaboró un Informe Técnico AS 002-2015 llamado Plan 
Remedial para la descarga de aguas residuales de origen doméstico al Río Virilla desde el 
Residencial Cariari aprobado por el Ministerio de Salud en oficio CN-ARS-BF-600-2015 del 9 
de abril del 2015.  Como parte de las conclusiones del Plan Remedial se realizó la 
contratación de la Consultoría denominada escogencia del mejor lote para la construcción de 
Planta de Tratamiento para las aguas residuales de Residencial Cariari, los Arcos y el distrito 
de Asunción.  En esta consultoría se localizaron nueve terrenos posibles para los objetivos  de 
recolectar las aguas residuales, dar adecuado tratamiento y una disposición final del agua 
tratada a los Ríos Bermúdez o el Río Virilla.  Se parte de lo que actualmente existe, una 
unidad del alcantarillado sanitario que cuenta con un Plan Maestro de la recolección del agua 
residual, dar adecuado tratamiento y disponer adecuadamente estas aguas a los cauces de 
los Ríos que atraviesan el cantón. 
 
Además de la localización y compra de un terreno adecuado para la Planta de Tratamiento,  
se cuenta en parte del área estudiada, con un Alcantarillado Sanitario existente, construido en 
Residencial Cariari hace más de 30 años, con su tiempo de vida útil y que queda abandonado 
por múltiples problemas de funcionamiento. Un alcantarillado sanitario que descarga sus 
aguas crudas a dos de los principales ríos del cantón. El Río Virilla y el Río Bermudez.  En 
este Informe técnico se tratará de describir el Proyecto desde los tres etapas para el 
alcantarillado sanitario  y dos etapas para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) que deben cumplirse cuando se habla de Aguas Residuales:  
 

 La apropiada Recolección asociado al alcantarillado sanitario. 

 El apropiado Tratamiento, asociado a una Planta de Tratamiento 

 La apropiada disposición final de las aguas tratadas, asociado a las descargas del agua 
tratada al río Bermúdez. 

 La descarga al Río Virilla, así como la servidumbre que atraviesa la finca Pedregal serán 
eliminadas a futuro.   

 
Antes de la elaboración del Plan Maestro del Alcantarillado Sanitario se desconocía que el 
alcantarillado Sanitario de la Urbanización Los Arcos en el distrito de Ulloa, Heredia, se 
encontraba unido en varios puntos al de Cariari.  Esto implica que este caudal requerirá una 



Planta de Tratamiento más grande y se deberá cobrar una tarifa por la recolección y 
tratamiento de esta agua aunque provenga de las afueras del cantón de Belén. o bien cómo 
se solucionará este conflicto.  Este Informe Técnico es el inicio de esta valoración que a priori 
es difícil contemplar todos los aspectos que se deben ser considerados.  No podemos iniciar 
un proyecto como el presentado en el presente Informe Técnico pensando que será, fácil ni 
tampoco que será de bajo costo.  Así a continuación se presenta una propuesta preliminar de 
lo que será el proyecto dividido en dos componentes relacionados unos con otros. 
 
B.- Componente N° 1.- Adquisición del terreno: 

 Compra del terreno valor de mercado ¢25.000/m2, 6400 m2- ¢ 160.000.000,00 Datos 
brindados por la Unidad de Bienes inmuebles 

 Estudio de suelos 

 Levantamiento topográfico 

 Localización según plan regulador y Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas 
subterráneas 

 Contratación de Regente ambiental  
 
Cuadro N° 1.-  Tareas preliminares del Proyecto construcción de Alcantarillado Sanitario y 
Planta de Tratamiento para Residencial Cariari, Los Arcos y Distrito de Asunción Periodos 
2016-2017 
Componente N° 1 Adquisición del terreno 
 

Componente Actividad Presupuesto 
estimado en ¢ 

Fecha  
Inicio 

Fecha  
Final 

Duración  Responsable 

 
 
 
 
 
 
N° 1.- 
Adquisición 
del terreno 
 

Estudio de 
Localización y 
vulnerabilidad a la 
contaminación de 
las aguas 
subterráneas 

- 18-07-
16 

29-07-
16 

5 días Unidad de 
Ingeniería Sanitaria 
– Dirección 
Operaciones 

Avalúo Ministerio. 
Hacienda 

- 27-06-
16 

30-12-
16 

6 meses Ministerio. 
Hacienda 

Aval del Concejo - - - - Municipalidad de 
Belén 

Aval Contraloría 
General de la 
República 

VB Contraloría 
General de la 

República CGR 
compra del 

terreno - 

27-03-
17 

  CGR - Unidad de 
Ingeniería Sanitaria 
– Dirección 
Servicios Públicos- 
Unidad Jurídica 

Compra del 
terreno  

Valor de 
mercado 
¢25.000/m2,  
A= 6400 m2-  
¢160.000.000 

26-07-
16 

05-12-
17 

+ de un 
año 

Unidad de Bienes 
Inmuebles, Unidad 
de Ingeniería 
Sanitaria – 
Dirección 
Operaciones, 
Dirección Servicios 



Públicos 

Expropiación de 
márgenes del Río 
Bermudez 
afectadas. 

¢50.000.000 01-08-
16 

29-12-
17 

 Unidad de 
Ingeniería Sanitaria 
– Dirección 
Operaciones 

Estudio de suelos, 
topografía, 
hidrológico, 
geológico, etc. 

¢5.000.000,00 01-06-
17 

29-12-
17 

6 meses Unidad de 
Ingeniería Sanitaria 
– Dirección 
Operaciones 

Contratación de 
Regente 
Ambiental 

¢1.500.000,00 
 

02-05-
17 

29-12-
17 

 Unidad de 
Ingeniería Sanitaria  

Uso de suelo - 18-07-
17 

29-12-
17 

5 días Unidad de 
Ingeniería Sanitaria 
– Dirección 
Operaciones 

Total  216.000.000,00     

 
Observaciones sobre el Cuadro N° 1 del componente N° 1.- Adquisición del terreno:  

 Se hace notar que los estudios de suelos, topografía y otros, se están programando hasta 
después que ya se tiene en firme la adquisición del terreno.  

 La contratación del Regente Ambiental debe ser hecha en el 2017 para elaborar Estudio 
de Impacto Ambiental en el 2017.   

 El dato de 25.000 /m2 fue obtenido en la Unidad de Bienes Inmuebles se requiere avalúo 
de Ministerio de Hacienda. 

 El Estudio Tarifario para 2016, ya fue considerado dentro de las metas de este año. 
 
C.- Componente N° 2 Diseño, Planos y Presupuesto detallado de las obras a construir. 
 
Cuadro N° 2: Diseño, Planos y Presupuesto detallado del Proyecto Alcantarillado Sanitario y 
Planta de Tratamiento de Cariari 
 
Componente Actividad Presupuesto 

estimado en ¢ 
Fecha  
Inicio 

Fecha  
Final 

Duración  Responsable 

 
 
 
 
N°2.- 
Diseño, 
Planos y 
Presupuesto 
detallado del 
Proyecto 
Alcantarillado 
Sanitario y 

Diseño, 
Especificaciones 
Técnicas y 
planos  de la red 
de alcantarillado 
sanitario 
existente y el 
resto del distrito 
de La Asunción 

47.000.000,00  
 
 
 
 
02 
Enero 
2017 

 
 
 
 
 
29 
Diciembre 
2017 

 
 
 
 
 
Un año 

 
 
 
 
 
MSc. Mayela 
Céspedes 

Diseño, 
Especificaciones 
Técnicas y 

21.000.000,00 



Planta de 
Tratamiento 
de Cariari 

planos  del 
Colector Troncal 
hasta la Planta 
de Tratamiento. 

Diseño, 
Especificaciones 
Técnicas y 
planos  de la 
Planta de 
Tratamiento de 
Aguas 
Residuales I 
Etapa 

17.000.000,00 

Diseño, 
Especificaciones 
Técnicas y 
planos  de la 
Planta de 
Tratamiento de 
Aguas 
Residuales II 
Etapa 

15.000.000,00 

      

Total  100.000.000,00     

 
Observaciones Cuadro 2 del componente Diseño, Planos y Presupuesto detallado del 
Proyecto Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de Cariari. Las actividades 
consideradas en el cuadro anterior se lleva varían a cabo durante el 2017, mientras se compra 
el terreno. 
 
Otras observaciones de interés:  

 Todas las fechas son aproximadas y dependen de la disponibilidad de recursos 
financieros y la duración de los trámites ante las instituciones. 

 Se debe recordar que proyectos que actualmente son administrados por la Unidad de 
Ingeniería Sanitaria tendrán un incremento a la hora de entrar en operación cualquiera de 
las partes del Alcantarillado Sanitario y de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
de Residencial Cariari-Los Arcos- Distrito de Asunción. Esto son: 

 Meta 207-02 Código Presupuestario 02-13-01-04-99- Operación y Mantenimiento de las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 Meta 207-02 Código Presupuestario 02-13-010406 Vigilancia que se brinda durante las 
noches a los equipos de gran valor. 

 Meta 207-02 Código Presupuestario 02-13-01-99-01 Pago del Canon Ambiental por 
vertido.  

 Los montos estimados se relacionan íntimamente con la experiencia que se ha tenido con 
en la Recolección, Tratamiento y vertido de las aguas residuales en Residencial Belén. 



 Es posible que falten algunas actividades que deben ser tomadas en cuenta, pero en 
general las actividades presentadas, en este Informe Técnico son las básicas para este 
tipo de proyectos. 

 Para el 2016 ya se tiene programada la contratación para el segundo semestre del 
estudio tarifario por Compra Directa. 

 
D.- Conclusiones y Recomendaciones: 
 
Se da respuesta en el presente documento al Acuerdo Segundo de  la Sesión N° 34-2016 
celebrada el 7 de junio del 2016 y ratificada el 14 de junio del 2016.  Una vez que se cuente 
con todos los diseños será más fácil decidir por dónde empezar con la construcción de las 
obras requeridas para el Alcantarillado Sanitario y la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Cariari-Los Arcos-Distrito La Asunción.  En el presente Informe Técnico se trata 
de aprovechar el tiempo que se requiere para la adquisición del terreno con el proyecto de 
diseño, planos para luego dar inicio a la ejecución.  Sin otro particular, me suscribo.  
Cordialmente 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación y estudio del Concejo Municipal. 
 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Avalar el oficio AS-154-2016, suscrito por Mayela Cespedes, coordinadora de la 
Unidad de Alcantarillado Sanitario, por medio del cual remite informe técnico sobre el plan de 
acción preliminar para el proyecto de compra de terreno, diseño, planos del alcantarillado 
denominado residencial Cariari-Los Arcos-distrito la Asunción. 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si eso lo va a realizar la Municipalidad 
o se va a licitar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  Avalar el oficio AS-154-2016, suscrito por Mayela 
Cespedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, por medio del cual remite 
informe técnico sobre el plan de acción preliminar para el proyecto de compra de terreno, 
diseño, planos del alcantarillado denominado residencial Cariari-Los Arcos-distrito La 
Asunción. 

 
ARTÍCULO 26.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-29-2016.  Se 
conoce oficio del Concejo Municipal Referencia 5006-2016 donde remiten el Oficio AMB-MC-
150-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el Memorando UO-082-2016, suscrito 
por Oscar Hernandez, de la Unidad de Obras Públicas, por medio del cual se refiere al 
reordenamiento vial del sector de la Ribera Alta.  Al respecto trasladamos copia del oficio 
mencionado para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 



UO-082-2016 
En atención del memorando AMB-M-325-2016, mediante el cual se remite el juego de planos 
de la propuesta del plan de reordenamiento para la zona conocida como “Ribera alta”, con el 
objeto que los mismos sean analizados y dictaminados técnicamente por parte de este 
Proceso de Obras Públicas, se tiene lo siguiente:  
 
1. Este nuevo conjunto de planos, viene a actualizar y mostrar las acciones necesarias en 

mayor detalle, del plan de reordenamiento vial con el que se contaba a la fecha, mismo 
con el que se ha estado trabajando y brindando aprobaciones a distintos desarrollos 
desde el año 2012 y que cuenta con el aval del Ministerio de Obras Públicas, ente rector 
en la materia mediante oficio DGIT-ED-8003-2011 adjunto.  
 

2. Este trabajo en planta, presenta las secciones de las curvas en las intersecciones 
necesarias por generarse para el adecuado funcionamiento del plan una vez que pueda 
ponerse en funcionamiento a futuro.  
 

3. De forma adicional, se establece y define la cantidad y ancho de los carriles necesarios 
para las vías en cuestión, como también las ampliaciones resultantes.  
 

4. La construcción a corto plazo de la rampa de acceso a la Ruta Nacional N°1 – Autopista 
General Cañas viene a brindar una posibilidad adicional de “desahogar” la malla vial 
cantonal. 
 

5. El respaldo técnico de los estudios que le dieron paso a la propuesta de solución vial, 
demuestran mejoras en los niveles de servicio de las intersecciones de la zona de 
influencia, incluso tomando en consideración la incorporación de los proyectos 
considerados en el mismo operando en un 100%.  

 
6. Se deberá solicitar al técnico especialista, la generación de la lámina correspondiente que 

presente la geometría de la sección de la maniobra por realizar en el sector conocido 
como túnel de la Firestone, sin contemplar la ampliación del mismo, con el objetivo de 
establecer la ejecución de las obras según la realidad actual y tomando en consideración 
la huella de los vehículos pesados articulados de mayor dimensión que circulan por la 
zona.  

 
Lo anterior, viene a brindar mayor sustento a la propuesta desarrollada para el sector con la 
cual se contaba a la fecha, por lo que por parte de ésta Unidad Técnica, se recomienda su 
oficialización institucional y continuar con todos los esfuerzos necesarios para la consecución 
de la misma, la cual es una de las acciones a corto plazo que ésta institución puede 
emprender para mejorar el comportamiento vehicular en la zona tanto para la vialidad actual 
como futura, la cual podrá ser asumida en función a su impacto vial generado, por parte de los 
interesados en desarrollar proyectos en los alrededores dentro de la zona de influencia.  Se 
aprovecha el presente para mencionar otras acciones a mediano y largo plazo que vendrán a 
beneficiar la vialidad del sector y del cantón en general, sobre las cuales se debe continuar 



brindando el respectivo seguimiento para impulsar su consecución, ya que las mismas no se 
encuentran bajo la potestad de ejecución por parte de la municipalidad de Belén, como sigue: 
 
a) Construcción del tramo Ruta Nacional 147, Radial Santa Ana – Aeropuerto. Hacia el año 

2004, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes tomó la decisión de cerrar el paso 
hacia a Alajuela desde Belén por el sector de La Candela, lo cual propició un 
desplazamiento de un importante flujo vehicular a la zona de INTEL, lo cual vino a 
contribuir con la problemática actual. Dicha acción se llevó a cabo de forma “temporal” sin 
embargo han pasado ya 12 años de eso sin que mediaran acciones correctivas del 
impacto generado por parte del ente gubernamental. Se estima que con la existencia de 
dicha conexión, al porcentaje de vehículos “de paso” dentro del cantón de Belén, bajará 
considerablemente.  

 
b) Ampliación del cajón-túnel, sector Firestone. Sobre este particular, es importante señalar 

que dicha acción se encuentra contemplada como parte de la ampliación del corredor vial 
San José – San Ramón. Una vez que se ejecute dicha obra, el manejo de la intersección 
de calle La Rusia – Calle Víquez (R. 129) – calle Echeverría, vendrá a mejorarse 
significativamente y con ella la zona de forma integral.  

 
Entre tanto, se puede paralelamente solicitar al MOPT, el estudio y acciones correspondientes 
que puedan venir a brindar una mejora temporal, ya sea mediante semáforos o eliminación de 
giros.  Finalmente, es importante señalar que respecto al tiempo de vida útil de la propuesta, la 
misma se maneja para un plazo o frontera a cinco años, sin embargo esta situación contempla 
la totalidad de proyectos construidos y operando en su 100%, lo cual no es apegado a la 
realidad, partiendo que el proyecto anteriormente conocido como Estrella de Belén no se llevó 
a cabo a pesar de contar con el permiso, el proyecto Belén Center tampoco se prevé se inicie 
dentro de un plazo de al menos tres años según indicaciones de los propietarios del predio, 
así como al considerar el plazo tanto de construcción, como de arrendamiento y ocupación de 
la totalidad de los complejos por construir; a lo cual también se le debe sumar la conocida 
disminución de operaciones de la empresa INTEL. Todo esto nos brinda un panorama mucho 
más favorable en cuanto a la expectativa del escenario a futuro se refiere.  
 
Con esto, se quiere mostrar un panorama más amplio con relación a la vialidad del cantón y 
de la zona en cuestión, en donde se tienen propuestas y argumentos claros, algunos a corto y 
mediano plazo, otros a largo plazo, pero que finalmente, forman parte de la gama de opciones 
y soluciones técnicas con las que se cuenta como Gobierno Local en un tema en particular 
para sustentar la toma de decisiones.  Esperando que la presente información sea de utilidad, 
sin más por el momento, se suscribe.  
 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, siente que lo que propone el Coordinador de la Unidad 
de Obras Oscar Hernandez es la necesidad del ordenamiento vial, lleve una voluntad 
institucional de oficializar ese ordenamiento vial, porque producto de los acuerdos tomados en 
el pasado, por el Concejo anterior, a pesar de eso se ha venido trabajando y se ha avanzado 
en el replanteamiento vial, plantea como los escenarios se han ido ajustando y tenemos una 
realidad más allá del aspecto técnico, plantea obras de mediano y largo plazo, como el puente 



de Firestone, la Radial Santa Ana, la realidad de lo que se visualizó en el año 2012 y 2013 ha 
cambiado, eso merece una revisión, porque ya tenemos una ruta crítica, algo muy sensible es 
la parte socio financiera, como algunos proyectos ya no se van a desarrollar, como algunas 
industrias se han ido del Canton y están impactando financieramente el municipio. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, creo que es justo reconocer el trabajo tan profesional que 
han hecho tanto la parte Técnica como la Jurídica en este asunto de la Mega Rotonda en La 
Ribera Alta; cuando comenzamos en este Concejo el 1ero de mayo y en Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales vimos por primera vez este tema, le solicitamos a ambos departamentos 
que sumaran todos los insumos necesarios para sacar a flote todas las dificultades que 
originaron esta situación de conflicto manifiesto y condicionalidad vial en esa zona.  La parte 
Técnica y Legal vienen trabajando esa situación desde el año 2012 o antes y es hasta ahora 
que conjuntamente con la Alcaldía, el Sector Empresarial y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT/CONAVI) quien originalmente creo el problema y hoy el Concejo tiene una 
propuesta de solución integral que es la que nos presentan los técnicos, personalmente me 
siento muy confiado y apoyo lo planteado porque es un trabajo que nos da certeza de que es 
un camino completamente transparente, profesional y técnicamente bien elaborado y 
jurídicamente de lo más estructurado para que todas las partes confiadamente lo aprueben y 
lo desarrollen a la brevedad posible mejorando así el futuro de la infraestructura vial del sector 
para beneficio de todos los belemitas.  Pide apoyar esta gestión, aprobar el tema, para entrar 
al tema de la infraestructura de nuestro Canton. 
El Regidor Suplente Luis Zárate, propone que no le gusta el tono del asunto,  respecto el tema 
de la cuadrorotonda quisiera saber si  el proyecto perdió fuerza o estamos tratando de hacer 
más obras?, ya que lamentablemente no estuvo presente en la Comisión de Obras en la 
reunión del viernes pasado debido a que estaba trabajando y no conoce en detalle el tema. 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si los escenarios están cambiando, 
cuanto es la donación de los actores y por parte de la Municipalidad?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, avala que la cuadra rotonda va muy rápido y la rampa, 
por un monto de más de ¢700.0 millones, se reunió con los Empresarios y el sábado le dieron 
todos los giros por Firestone para que empiecen a trabajar, se hará el levantamiento 
topográfico de los giros, viene la demarcación y la mega rotonda empieza a funcionar, a largo 
plazo viene la rampa, a finales de este año se sacara a Licitación, los montos no han 
cambiado, porque los dueños de las propiedades siguen siendo los mismos, para nadie es un 
secreto que Gallito se fue, igual el Grupo Mix, contestando a la Regidora Maria Antonia Castro, 
los dueños de propiedades están interesados en realizar esas mejoras, lo más pronto posible 
se harán las Cartas de Intenciones, aunque muchas propiedades no se vayan a desarrollar 
todavía, los montos se mantienen según lo estipulado por el Contratista John Victor. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que en la reunión de Comisión de 
Obras y Asuntos Ambientales vimos los diseños, los planos, los cambios de giro, las 
ampliaciones, la señalización horizontal y vertical, mejoras en algunas intercesiones, es 
empezar a implementar, ya que ninguno de los desarrolladores construirán al mismo 
momento, pero los estamos comprometiendo y no incurrir la Municipalidad en costos según 
inversiones del Plan Vial Cantonal. 



 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Avalar el oficio UO-082-2016, suscrito por Oscar Hernandez, de la Unidad de 
Obras Públicas, por medio del cual se refiere al reordenamiento vial del sector de la Ribera 
Alta. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  Avalar el oficio UO-082-2016, suscrito por Oscar 
Hernandez, de la Unidad de Obras Públicas, por medio del cual se refiere al reordenamiento 
vial del sector de la Ribera Alta. 
 
ARTÍCULO 27.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-30-2016.  Se 
conoce oficio del Concejo Municipal referencia 5113-2016 donde remiten Oficio AMB-MC-155-
2016 del Alcalde Horacio Alvarado. Hemos recibido el memorando DTO-165-2016, suscrito 
por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta informe 
correspondiente para la declaratoria de interés público de los terrenos que se requieren para 
normalizar la calle conocida como Las Monjas en la Ribera de Belén. Al respecto trasladamos 
copia del oficio mencionado para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DTO-165-2016 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-042-
2016 de fecha 14 de marzo de 2016 y considerando lo solicitado por el Concejo Municipal 
mediante acuerdo de la sesión ordinaria N°12-2016, artículo 3 del 01 de marzo de 2016, se 
presenta Informe correspondiente para la Declaratoria de Interés Público de los terrenos que 
se requieren para normalizar la Calle conocida como Las Monjas en la Ribera de Belén. Es 
importante recalcar que con anterioridad se presentó el Informe DO-058-2016 de fecha 16 de 
marzo de 2016. 
 
Informe - Declaratoria de Interés Público en Calle las Monjas 
Plan Regulador del Cantón de Belén: Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación 
Municipal del Cantón de Belén como gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta 
Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado 
ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana. Entiéndase como Desarrollo Urbano 
Ordenado, aquel proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la circunscripción de 
interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para 
que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin 
marginación. 
 
Dentro del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un Plan 
Regulador se encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto técnico 



fundamental que debe implementarse posteriormente para garantizar la adecuada movilidad 
vehicular y peatonal de la ciudadanía. 
Vialidad: La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su 
conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son 
muy importantes para el crecimiento de los núcleos de población. El Cantón de Belén tiene 
una estructura vial formada por carreteras que comunican los distritos de la Ribera, la 
Asunción y San Antonio, siendo este último el más importante por ser la cabecera del Cantón 
y además por contar con gran cantidad de servicios comerciales. Las calles locales forman 
una trama ortogonal establecida en sentido lineal con dirección este-oeste que sirven como 
zona de paso al oeste de la provincia de Alajuela, así como al cantón de Santa Ana. En otros 
niveles de menor importancia están los desarrollos lineales generados en la Ribera y la 
Asunción. 
En los últimos años, el crecimiento se ha dirigido principalmente hacia el distrito de la Ribera, 
creando nueva infraestructura vial por las urbanizaciones y nuevos proyectos que pretenden 
unir la red vial de Caldera con la Ruta #1, pasando por el cantón de Belén, dándole aún más 
importancia como centro urbano. La red vial del área está formada por rutas primarias cuya 
superficie de rodamiento es pavimentada, al igual que las calles secundarias. En lo que 
respecta a la red cantonal se tienen caminos pavimentados y lastrados. Los centros urbanos 
de la Ribera, la Asunción y San Antonio están unidos por calles locales con 14 metros de 
derecho de vía pavimentados, estando la mayor parte de ellas en la cabecera del Cantón; su 
conformación es dada por dos calles longitudinales que cruzan el cantón desde la Autopista 
General Cañas hasta el distrito de San Rafael de Alajuela, entrecruzada por calles 
transversales que tienden a conformar el cuadrante del cantón. 
Los derechos de vías de Belén, se distinguen por formar un buen trazo de cuadrantes y de sus 
vías, con derechos bien definidos, con calles que en su mayoría son de 14 metros, con 
cordón, caño y aceras de un ancho aceptable para el tránsito peatonal. 
 
Calle Las Monjas: La Calle Las Monjas tiene una importancia relativa en el sector. 

 
 
Lo anterior puesto que comunica el cuadrante central de la Ribera con la ruta conocida como 
el Arbolito, calle que mantiene un flujo vehicular constante e importante para las diferentes 
actividades ya sea está de paso o para actividades residenciales ,comerciales e industriales 
de la zona. 



Descripción de los terrenos por adquirir: Para la ampliación vial de la calle conocida como Las 
Monjas en la Ribera de Belén se requiere adquirir por parte de la Municipalidad de Belén dos 
franjas de terreno privado en el costado este de dicha vía de carácter local , situación que es 
fundamental para normalizar el derecho de vía reglamentario. 
A continuación se presenta la información general de los terrenos por adquirir, mismos que 
requieren de previo una declaración de Interés público. 
 

 

 
 
 Avalúos Administrativos: Por medio de la Dirección del Área Técnica Operativa se ha 
preparado la solicitud ante el Ministerio de Hacienda para la realización del avalúo 
administrativo correspondiente al terreno, parte de la Finca N°115833,plano de catastro H-
1911381-2016 propiedad de la ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS CAPUCHINAS SG F, 
cedula jurídica 3-002-071512. El avaluó administrativo para el terreno, parte de la Finca 
N°34552 y propiedad de la sociedad ARDERA D R K SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 
3-101-296347 se solicitara al Ministerio de Hacienda posteriormente ya que se requiere el 
plano de catastro y el mismo por el momento no puede registrarse ya que la sociedad en 
cuestión se encuentra morosa. 
Disponibilidad Presupuestaria: Mediante Presupuesto Extraordinario 01-2016, en la meta DIT-
07, código presupuestario 503070109020208 se estableció un fondo para la adquisición de 
terrenos de interés público. 
Actualmente hay disponible un monto de ¢ 105.630.115.00 (Ciento cinco millones seiscientos 
treinta mil ciento quince colones /00) para tal finalidad. 
Requerimientos Administrativos- Declaratoria de interés público: Para cumplir con los 
procedimientos necesarios para la Declaratoria de interés público, es necesario: 
 
1. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de interés público los siguientes terrenos:  
 



 
 
2. Publicación en el diario oficial La Gaceta el acuerdo de interés para la declaratoria de 
interés público de ambos terrenos. 
Recomendaciones Generales: Se tome un Acuerdo por parte del Concejo Municipal con las 
siguientes recomendaciones: 
 
1. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de interés público los siguientes terrenos: 
 

 
 
2.- Se le solicite a la secretaría del Concejo Municipal para que se realicen las gestiones 
necesarias para que se publique en el diario oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés 
Público de los terrenos de interés. 
 
3.- Se giren las instrucciones necesarias a la Alcaldía Municipal y a la administración para que 
se proceda con los diferentes trámites administrativos correspondientes para la debida 
ejecución del proceso de adquisición de los terrenos citados en el punto 1 anterior. 
 
4.- Una vez cumplido las diferentes gestiones administrativas útiles y necesarias en el 
presente caso, se acuerde por parte del Concejo Municipal para que el Alcalde Municipal firme 
la escritura de Traspaso del terreno a adquirir. 
 



La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que le parece excelente porque el 
impacto que tendrá la megarotonda será muy positivo a mi criterio personal. Sin embargo, 
necesitamos ampliar nuestras calles, sin mayores trabas ni atrasos, la declaratoria tiene 
validez por un año, deben venir en el Presupuesto los recursos. 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, puntualiza que ya los recursos están para la 
compra de esos lotes hay ¢105.0 millones presupuestados. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el memorando DTO-165-2016, suscrito por José Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta informe correspondiente para 
la declaratoria de interés público de los terrenos que se requieren para normalizar la calle 
conocida como Las Monjas en la Ribera de Belén. SEGUNDO: Se declare de interés público 
los siguientes terrenos 

 
TERCERO: Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal para que se realicen las gestiones 
necesarias para que se publique en el diario oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés 
Público de los terrenos de interés. CUARTO: Se giren las instrucciones necesarias a la 
Alcaldía Municipal y a la administración para que se proceda con los diferentes trámites 
administrativos correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición de los 
terrenos citados en el punto 1 anterior. QUINTO: Una vez cumplido las diferentes gestiones 
administrativas útiles y necesarias en el presente caso, se acuerde por parte del Concejo 
Municipal para que el Alcalde Municipal firme la escritura de Traspaso del terreno a adquirir. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que le parece excelente que venga la 
ampliación de la calle, pero en esa calle al frente de esos 2 lotes hay 2 postes que están 
atravesados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  Avalar el memorando DTO-165-2016, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta informe 
correspondiente para la declaratoria de interés público de los terrenos que se requieren para 



normalizar la calle conocida como Las Monjas en la Ribera de Belén.  TERCERO:  Declarar de 
interés público los siguientes terrenos: 
 

 
CUARTO:  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal para que se realicen las gestiones 
necesarias para que se publique en el diario oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés 
Público de los terrenos de interés.  QUINTO:  Se giren las instrucciones necesarias a la 
Alcaldía Municipal y a la administración para que se proceda con los diferentes trámites 
administrativos correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición de los 
terrenos citados en el punto 1 anterior.  SEXTO:  Una vez cumplido las diferentes gestiones 
administrativas útiles y necesarias en el presente caso, se acuerde por parte del Concejo 
Municipal para que el Alcalde Municipal firme la escritura de Traspaso del terreno a adquirir. 
 
ARTÍCULO 28.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-31-2016.  Se 
conoce oficio del Concejo Municipal referencia 5311-2016 donde remiten el Oficio AMB-MC-
160-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el oficio DTO-164-2016, suscrito por 
Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite declararía de 
interés público de la finca número 23416 con el propósito de ampliar el cauce del río Quebrada 
Seca en la sección donde se construirá el nuevo puente conocido como Victor Mora; lo 
anterior en atención a lo solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°70-
2015.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, 
estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 
DTO-164-2016 
Debido a lo solicitado por el Concejo Municipal mediante acuerdo de la sesión ordinaria N°70-
2015, artículo 5 del 01 de diciembre de 2015, inciso segundo, que indica:  SEGUNDO: 
Recordar a la Alcaldía y a la administración la urgencia de adquirir esta propiedad para la 
Municipalidad debido a que es necesario para evitar nuevas emergencias del río y para futuras 
obras de infraestructura en el lugar, como la ampliación del puente.  Consecuentemente a lo 
anterior se presenta Informe Técnico para Declaratoria de Interés Público correspondiente a la 
Finca del partido de Heredia 23416-000 con el propósito de ampliar el cauce del río Quebrada 
Seca en la sección donde se construirá el Nuevo Puente conocido como Victor Mora, y a la 
vez constituir y brindarle ornato a la zona de protección del río mediante un Parque lineal. 



 
Antecedentes: En las últimas dos décadas, producto del desarrollo inmobiliario de los 
cantones ubicados aguas arriba, se ha producido un aumento sustancial en la cantidad de 
agua que conduce el Río Quebrada Seca, por lo que en época de invierno en forma reiterada 
ha ocurrido inundaciones en diferentes zonas por su paso, con el agravante en los sectores 
colindantes con los puentes que fueron construidos para otra época y para otras condiciones.  
Lo anterior, ha afectado principalmente a las propiedades y a los ciudadanos que se localizan 
en las márgenes de dicho río y en colindancia con los puentes.  En junio del año 2007, se 
registró un fenómeno meteorológico asociado al paso de una onda tropical, evento que 
provocó impacto en las lluvias, afectación en áreas, localidades, personas, daños y pérdidas 
cuantiosas.  
 
Producto de lo anterior, se aprobó el Decreto Ejecutivo N°33834-MP, y por consiguiente se 
implementó un Plan de Emergencia y un Plan Maestro para la atención de la Quebrada Seca.  
Para el caso del Cantón de Belén se establecieron una serie de acciones que consistieron en 
la recaba del fondo y lateral del río, obras de estabilización, obras de contención, sustitución 
de puentes entre otros.  Con base en el Plan de Emergencia y un Plan Maestro para la 
atención del Rio Quebrada Seca, la Municipalidad de Belén procedió en forma inmediata a 
cumplir con las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencias y realizó 
modelaciones hidráulicas, ampliación del cauce del río, construcción de obras de 
estabilización y contención, mantenimiento periódico de limpieza del cauce y recientemente se 
inició con los procesos administrativos para la sustitución de Puentes ubicados en su 
jurisdicción.  
 
Plan Regulador del Cantón de Belén: Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación 
Municipal del Cantón de Belén como gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta 
Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado 
ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano 
Ordenado, aquel proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la circunscripción de 
interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para 
que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin 
marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un 
Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto técnico 
fundamental que debe implementarse posteriormente para garantizar la adecuada movilidad 
vehicular y peatonal de la ciudadanía. 
 
Vialidad: La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su 
conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son 
muy importantes para el crecimiento de los núcleos de población.  El Cantón de Belén, tiene 
una estructura vial formada por carreteras que comunican su población internamente y 
además con otras provincias como Alajuela, Heredia y San José y que en muchas de estas 
calles se localizan Puentes como parte de esta Vialidad, constituyéndose la infraestructura de 
este  gobierno local una plataforma muy importante para su crecimiento económico ya que la 



comunicación por vía terrestre, se ha convertido en un elemento de gran trascendencia de 
integración, al permitir el desplazamiento de su población a lo largo del territorio y al poner en 
contacto a Industriales, productores, distribuidores y consumidores entre otros. 
 
Puentes: Los puentes son estructuras destinadas a salvar obstáculos naturales como ríos y 
obstáculos naturales como vías férreas o carreteras y que están conformados por pilares 
extremos, apoyos centrales y cimientos que forman la base de ambos, una superestructura 
que soporta las cargas y las armaduras constituidas por vigas, bóvedas y arcos que transmiten 
la carga a las pilas y estribos.  
 
Puente Victor Mora: Como articulación de la calle pública y sobre el río Quebrada Seca, el 
Puente Victor Mora, por muchos años ha permitido el paso de vehículos y personas en un 
sector de alto tránsito actualmente de tipo residencial ,comercial e industrial.  En la actualidad 
y según estudios realizados por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), con motivo de 
los análisis del posible Trasvase del Rio Quebrada Seca en Belén, para este puente se calculó 
una capacidad hidráulica máxima de 140 m3/s,  tomando en cuenta toda la sección trasversal 
del mismo sin obstrucciones.  Según estudios realizados por la Universidad de Costa Rica por 
medio del (CIEDES),el Puente Victor Mora catalogado como 13 presenta problemas 
significativos ,no obstante puede manejar los eventos con 10 o menos años de periodo de 
retorno pero para eventos mayores el agua puede subir más allá del nivel de las vigas 
potencialmente dañando o destruyendo este puente. Se indica en este estudio que este 
Puente genera remansos e inundación aguas arriba de él.  
 
Convenio para la construcción del Nuevo Puente: Previa coordinación entre representantes de 
las partes ,se ha establecido la propuesta de sustitución del Puente Victor Mora por otro 
puente de mayor capacidad que ha sido diseñado por el Departamento de Puentes del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  Con base en lo anterior posteriormente se debe 
establecer un Convenio que establezca las condiciones y aportes de la Municipalidad de 
Belén, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y el Consejo Nacional de 
Vialidad (CONAVI) para llevar a cabo la Obra de interés. 
 
Descripción gráfica del Sector- Puente Victor Mora:  
 



Descripción del terreno por adquirir: Para la ampliación del cauce en la zona donde se 
construirá la nueva estructura del puente sobre el río Quebrada Seca en Barrio San Isidro y 
para la conformación de un parque lineal en la zona de protección es de interés público 
adquirir el terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, propiedad de Lionel Leon Arguedas 
cédula 4-069-986, predio registrado mediante el plano de catastro H-1264938-2008 con un 
área de 359.04 m2. 
 
Avalúo Administrativo: A solicitud de la Dirección del Área Técnica Operativa, el Ministerio de 
Hacienda realizó el avalúo administrativo AV.ADM.H-043-2011 en fecha 20 de mayo de 2011 y 
correspondiente a la Finca N°23416, estableciendo un valor para el terreno de ¢34.500.00/m² 
en un terreno de 359.04 m² para un valor del terreno de ¢12.386.880.00, (Doce millones 
trescientos ochenta y seis mil quinientos colones).  El valor asignado a la vivienda no se toma 
en cuenta ya que la misma fue demolida recientemente tomando en consideración la Orden 
Sanitaria CN-ARS-BF-772-2015 del Ministerio de Salud.  Para el avaluó del terreno por 
adquirir, mediante oficio DTO-OF-011-2016 de fecha 5 de abril de 2016 se solicitó al Ministerio 
de Hacienda su actualización para determinar el valor actual.  Tomando en cuenta un 
incremento anual de un 5% en el valor del m2, tendríamos la siguiente estimación de valor: 
 
- 359.04 m² a ¢43.125.00/m² nos da un valor del terreno de ¢15.483.600.00, (Quince 

millones cuatrocientos ochenta y tres mil seiscientos colones). 
 
Disponibilidad Presupuestaria: Mediante Presupuesto Extraordinario 01-2016, en la meta DIT-
06, código presupuestario 5030701050301 se asignaron los recursos necesarios para la 
compra del terreno de interés público. Actualmente hay disponible un monto de ¢ 
20.000.000.00 (Veinte millones/00), de los cuales se encuentran los recursos para la finca 
inscrita en el Folio Real 4023416-000, propiedad de Lionel Leon Arguedas cédula 4-069-986. 
 
Anuencia del Propietario: Anuencia del propietario de la finca 23416 para la venta del terreno 
de interés público, mediante documento formal y en consideración del valor asignado en el 
avalúo administrativo que al efecto se encuentra en proceso de actualización por parte del 
Ministerio de Hacienda. 



 
Requerimientos Administrativos- Declaratoria de interés público: Para cumplir con los 
procedimientos necesarios para la Declaratoria de interés público, es necesario: 
 
1. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de interés público el terreno inscrito en el 
Folio Real 4023416-000, propiedad de Lionel Leon Arguedas cédula 4-069-986. 
 
2. Publicación en el diario oficial La Gaceta el acuerdo de interés para la declaratoria de 
interés público. 
 

Recomendaciones Generales: Se tome un Acuerdo por parte del Concejo Municipal con las 
siguientes recomendaciones:  
 
1. Se declare de interés público el terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, propiedad 

de Lionel Leon Arguedas cédula 4-069-986. 
 
2. Se le solicite a la secretaría del Concejo Municipal para que se realicen las gestiones 

necesarias para que se publique en el diario oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés 
Público del terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, propiedad de Lionel Leon 
Arguedas cédula 4-069-986. 

 
3. Se giren las instrucciones necesarias a la Alcaldía Municipal y a la administración para 

que se proceda con los diferentes trámites administrativos correspondientes para la 
debida ejecución del proceso de adquisición del terreno requerido, para la adecuada 
construcción del Puente Victor Mora y constitución de un parque lineal en ese sector de 
Barrio San Isidro. 

 
4. Una vez cumplido las diferentes gestiones administrativas útiles y necesarias en el 

presente caso, se acuerde por parte del Concejo Municipal para que el Alcalde Municipal 
firme la escritura de Traspaso del terreno a adquirir. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Trasladar a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 

para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar oficio DTO-164-2016, suscrito por Jose Zumbado, director del 
Área Técnica Operativa, por medio del cual remite declararía de interés público de la finca 
número 23416 con el propósito de ampliar el cauce del río Quebrada Seca en la sección 
donde se construirá el nuevo puente conocido como Victor Mora. SEGUNDO: Se declare de 
interés público el terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, propiedad de Lionel León 
Arguedas cédula 4-069-986. TERCERO: Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal para 
que se realicen las gestiones necesarias para que se publique en el diario oficial La Gaceta, la 
Declaratoria de Interés Público del terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, propiedad de 
Lionel León Arguedas cédula 4-069-986. CUARTO: Se giren las instrucciones necesarias a la 
Alcaldía Municipal y a la administración para que se proceda con los diferentes trámites 



administrativos correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición del 
terreno requerido, para la adecuada construcción del Puente Victor Mora y constitución de un 
parque lineal en ese sector de Barrio San Isidro. QUINTO: Una vez cumplido las diferentes 
gestiones administrativas útiles y necesarias en el presente caso, se acuerde por parte del 
Concejo Municipal para que el Alcalde Municipal firme la escritura de Traspaso del terreno a 
adquirir. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, señala que definitivamente no estará de acuerdo 
porque se debe hacer un análisis más extenso, porque ese lote no mide aproximadamente 
300 metros, está de acuerdo en pagar al señor lo que mide la propiedad, porque es un lote 
que considera que no se debe pagar, porque se debe dejar el retiro frente a la propiedad y la 
colindancia con el Rio, cree que queda como una cuarta de tierra, seria pedir a la 
Administración que hagan un análisis del terreno y que la Unidad de Topografía nos diga 
cuantos son los metros para pagar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que se debe aclarar si el señor es 
beneficiario de las casas del Rio, le gustaría ver el avaluó del Ministerio de Hacienda y cuanta 
área ha sido socavada por el Rio. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Elena Gonzalez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Jose Luis 
Venegas, Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  Avalar oficio DTO-164-2016, suscrito por Jose Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite declararía de interés público de 
la finca número 23416 con el propósito de ampliar el cauce del río Quebrada Seca en la 
sección donde se construirá el nuevo puente conocido como Victor Mora.  TERCERO:  Se 
declare de interés público el terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, propiedad de Lionel 
León Arguedas cédula 4-069-986.  CUARTO:  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal 
para que se realicen las gestiones necesarias para que se publique en el diario oficial La 
Gaceta, la Declaratoria de Interés Público del terreno inscrito en el Folio Real 4023416-000, 
propiedad de Lionel León Arguedas cédula 4-069-986.  QUINTO:  Se giren las instrucciones 
necesarias a la Alcaldía Municipal y a la administración para que se proceda con los diferentes 
trámites administrativos correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición 
del terreno requerido, para la adecuada construcción del Puente Victor Mora y constitución de 
un parque lineal en ese sector de Barrio San Isidro.  SEXTO:  Una vez cumplido las diferentes 
gestiones administrativas útiles y necesarias en el presente caso, se acuerde por parte del 
Concejo Municipal para que el Alcalde Municipal firme la escritura de Traspaso del terreno a 
adquirir. 
 
ARTÍCULO 29.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-32-2016.  Se 
conoce Informe CTA-011-2016. 
 
Asunto: Informe técnico carta de intenciones BBC. Hemos recibido el oficio CTA-011-2016, 
suscrito por Jose Zumbado, como coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por 
medio del cual remite informe técnico sobre la carta de intenciones propuesta por los 



representantes del proyecto denominado Belén Bussiness Center. Al respecto, adjunto 
remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de 
trámites que a su criterio correspondan. 
 
CTA-011-2016 
 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal, a raíz del trámite N°2027-2015 de 
fecha 01 de setiembre de 2016, gestionado por Portafolio Inmobiliario con relación a Carta de 
Intenciones entre BELÉN BUSINESS CENTER CR S. A. y la Municipalidad de Belén, se 
informa sobre lo acordado en sesiones de trabajo que a continuación detallo: 

 

Sesiones de Trabajo / 16 de setiembre de 2016  
19 de setiembre de 2016 

 

Unidades Administrativas Representantes Firma 
 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 
 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz  
 

Unidad de Desarrollo Urbano Arq. Luis A. Bogantes 
Miranda 

 
 

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arq. Ligia Franco García  

Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano Mora  
 

Unidad de Ambiente MSc. Dulcehé Jiménez 
Espinoza 

 
 

Dirección Jurídica Dr. Ennio Rodríguez Solís  
 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se revisa la información disponible en expediente administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se revisa el Informe de la Comisión Técnica Administrativa CTA-
007-2016 de fecha 29 de agosto del 2016 y la gestión del interesado según tramite N°2022 
de fecha 1 de setiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se analiza los términos del Acuerdo Municipal de la Sesión Ordinaria 
N°51-2016, artículo 14 de fecha 6 de setiembre de 2016 con relación al Informe CTA-007-
2016 de la Comisión Técnica Administrativa y el acuerdo de la Sesión Ordinaria N°51-2016, 
artículo 21 de fecha 6 de setiembre de 2016 con relación al Informe de la Comisión de Obras 
con relación al oficio N°2016-0320 y análisis general que abarca la opción de firmar Cartas de 



Intensiones con Empresas interesadas para implementar el Plan de Reordenamiento Vial, 
entre otros y para que lo que interesa se acuerda:     
 
Sesión Ordinaria N° 51-2016, artículo 14 de fecha 6 de setiembre de 2016:  SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD: PRIMERO:   Dispensar de trámite de Comisión y avalar el Oficio de la 
Comisión Técnica Administrativa.  SEGUNDO:  Se debe completar por parte del Especialista 
en Vialidad que desarrollo los planos del Plan de Reordenamiento Vial del Sector de La Ribera 
Alta, la  elaboración y entrega de la lámina correspondiente que presente la geometría de la 
sección de la maniobra por realizar en el sector conocido como túnel de la Firestone, sin 
contemplar la ampliación del mismo, con el objetivo de establecer la ejecución de las obras 
según la realidad actual y tomando en consideración la huella de los vehículos pesados 
articulados de mayor dimensión que circulan por la zona.  TERCERO: Para el caso de los 
accesos a Barrio Echeverría y barrio Cristo Rey en la intersección con la Ruta 129, al no estar 
contemplada en la propuesta interés, se apoya la recomendación de la Unidad Obras del oficio 
UO-082-2016 de solicitar al MOPT el estudio e implementación de acciones que mejoren las 
condiciones de estas intersecciones tomando en consideración el reordenamiento de interés 
de las Ribera Alta bajo las condiciones actuales.    CUARTO: Apoyar la recomendación de la 
Unidad de Obras para que se oficialice a nivel Institucional la propuesta del plan de 
reordenamiento vial para la zona conocida como “Ribera alta”.    QUINTO: La Municipalidad 
como Gobierno Local debe participar en parte en la inversión del Plan de Reordenamiento Vial 
en las calles de administración local.   SEXTO: Una vez oficializado Institucionalmente el Plan 
de Reordenamiento Vial del Sector de La Ribera Alta que incluye la MEGA ROTONDA, se 
solicite al Consejo de Transporte Público, el estudio correspondiente para la reubicación 
posterior de las paradas buses de las rutas de buses y taxis autorizados.  SETIMO: Se 
continúe a nivel de la Alcaldía y la administración municipal con las acciones útiles y 
necesarias de coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y el 
Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para la construcción e implementación de la Rampa 
de Acceso a la Ruta Nacional N°1 – Autopista General Cañas que forma parte del Plan de 
Reordenamiento Vial, a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz para la reubicación de postes.    
OCTAVO: Se inicie a nivel de la Alcaldía y la administración municipal con la coordinación y 
seguimiento a nivel Institucional sobre Proyectos a cargo del Estado que son muy importantes 
con relación a la adecuada implementación de la vialidad del sector y del cantón en general y 
que abarca el proyecto de la ampliación del Cajón Túnel - Firestone y el Proyecto de 
Construcción del tramo Ruta Nacional 147, Radial Santa Ana – Aeropuerto. NOVENO: Se 
comunique por parte de la administración municipal a través de la Unidad de Comunicación a 
los propietarios de desarrollos y proyectos sustantivos ya instalados en la zona como el caso 
de Hotel Marriot, Embotelladora FEMSA, Agencias Aduanales varias, entre otros sobre el plan 
de reordenamiento vial de la zona la Ribera alta para efectos de rediseño de accesos y 
logística interna por cambio de vías a futuro.  
 
Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21 de fecha 6 de setiembre de 2016:  SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales.  SEGUNDO: Avalar en todos sus extremos el Oficio No. 2016-0320, con sus 
anexos, suscrito por el señor John Víctor Coto Fernández, representante de la empresa 
consultora TRANSVIAL, el cual define una actualización de la propuesta de reordenamiento 



vial del sector de la Ribera Alta del Cantón de Belén.  TERCERO: Oficializar para todos los 
efectos técnicos legales y administrativos, el citado oficio No. 2016-0320 y sus anexos.  
CUARTO: Instruir a la Administración Municipal y autorizar al Alcalde Municipal para que 
pueda iniciar las acciones, así como establecer compromisos y alianzas, con las autoridades 
del MOPT y del CONAVI para poder ejecutar de manera oportuna el reordenamiento vial 
aprobado y oficializado. Igualmente se autoriza al Alcalde Municipal para que gestione con los 
desarrolladores su participación en el proyecto, elaborando al efecto las propuestas de los 
compromisos de intenciones que se han de adquirir por parte de los particulares involucrados.  
QUINTO:  Instruir a la Alcaldía Municipal, para que en el caso particular del proyecto Belén 
Business Center, se coordine lo necesario para de inmediato formular un borrador de 
compromiso de intenciones que contemple el aporte proporcional en infraestructura pública y 
mejoras del sector, en relación con las implicaciones que tiene el desarrollo del complejo 
compuesto por cuatro torres de oficinas de cinco pisos cada una, un sótano compartido para 
las cuatro torres y una torre adicional para estacionamiento.  SEXTO:  Derogar en lo que se le 
oponga al presente acuerdo, el que fue adoptado en la Sesión Ordinaria N°33-2013, capítulo 
V, artículo 12, celebrada el 4 de junio del 2013, y cualquier otro acuerdo que se le oponga, 
quedando a salvo el uso condicional del suelo en zona Industrial para la construcción de 
Edificios, que permitan el desarrollo de actividades comerciales en la finca inscrita en el Folio 
Real 4-190208-000, plano de catastro H-866119-2003, otorgado a la Empresa "BELÉN 
BUSINESS CENTER CR S.A" (antiguamente conocida como INVERSIONES BLJ CERO 
NUEVE S.A.). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se revisa la propuesta de implementación del Proyecto de Oficentro y 
los términos de la Propuesta del aporte que la empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., 
realizará para el Plan de Reordenamiento Vial del sector de la Ribera Alta, a saber: 

 

 
 
Sector frente al Proyecto BELÉN BUSINESS CENTER: 

 
 



 
 

 
 
Sector Esquina noroeste FIRESTONE  
 



 
 

 
ARTÍCULO QUINTO: Se analiza por parte de la Unidad de Obras de la Municipalidad de Belén la 
solicitud de valoración técnica de la propuesta sobre las Obras que se ofrecen construir por parte 
de la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., dentro del marco de la Carta de Intenciones 
como aporte en el proyecto del “Anillo de Circunvalación de la Ribera Alta “. 



 
Informe UO-092-2016 de fecha 19 de setiembre de 2016: En atención a lo solicitado mediante 
memorando DTO-182-2016 con relación al análisis técnico de las Obras de Infraestructura Publica 
propuesta por parte de los representantes de Portafolio Inmobiliario para efectos del desarrollo del 
Proyecto san Antonio Business Park, en función al reordenamiento vial municipal se tiene lo 
siguiente:  En atención a lo solicitado mediante memorando DTO.182-2016 con relación al análisis 
técnico de las obras de infraestructura pública propuesta por parte de los representantes de 
Portafolio Inmobiliario, para efectos del desarrollo del proyecto San Antonio Business Park, en 
función al reordenamiento vial municipal, se tiene lo siguiente:  
 

Elementos de consideración y antecedentes:  

 

1. Oficio de aprobación del estudio de impacto vial (EIV) del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes DVT-DGIT-ED-2015-3935 del 25 de setiembre de 2015, el cual entre otras 

cosas señala: 

a. Se aprueba el diseño presentado para el proyecto Belén Business Center […] 

 

2. Memorando UO-001-2016 del 21 de enero del año en curso, mediante el cual se realiza 

un análisis similar al presente caso.  

 

Propuesta de análisis.  La presente propuesta de inversión en materia de vialidad por parte de 

los interesados se compone de lo siguiente:  

 

1. Sector frente al predio en el que se emplazaría el proyecto:  

 

a. Ampliación de 575 m2 de estructura de pavimento 

b. Construcción de 120 m de cordón, caño y acera 

c. Demarcación vial 

 

 

 



 

Con estas obras se estaría facilitando la infraestructura necesaria para la generación del 

ancho correspondiente de la vía sobre el costado norte de calle Arbolito. El costo asociado 

para este apartado asciende a $ 73.890,62. 

 

2. Sector intersección noreste de Firestone: 

 

a. Ampliación y mejoramiento vial y geométrico de 1205 m2 de pavimento 

b. 115 metros lineales de cordón, caño y acera 

c. Reubicación de dos postes de tendido eléctrico  

d. 43,75 m de muro de gavión con altura variable H = entre 2 y 3 metros 

e. 122 m de tubería pluvial 

f. Pozos, tragantes y cajas pluviales 

g. Demarcación vial  

 

 
 

Con esta inversión, se estaría construyendo el inicio de las obras necesarias para la 

ampliación vial del sector este de la empresa Firestone. El monto correspondiente de esta 

inversión corresponde a $ 205.832,62.  El total de la inversión descrita alcanza la suma de $ 

279.723,24 lo cual se encuentra dentro del rango equivalente al impacto vial por generar de 

forma proporcional según el proyecto propuesto.  

 

Criterio Técnico y resultado 

 

1. La propuesta analizada de forma integral, es acorde técnicamente y responde a las 

necesidades de desarrollo de infraestructura pública por llevar a cabo en el sector, con el 

objetivo de la consecución y puesta en funcionamiento del reordenamiento vial 

proyectado, el cual consiste en el anillo de circulación.  



 

2. Sobre este particular, el alcance en longitud de las obras propuestas se ve reducido, en 

vista que debido a la diferencia de elevación y topografía del sector, se requiere la 

construcción de rellenos y muros importantes, cuyo costo es elevado; mismo que de 

alguna u otra forma es recomendable sea asumido por algún actor de este 

reordenamiento vial. Por el tipo de obra, es preferible que dichas obras las desarrolle un 

interesado, en vista que como municipalidad, se aparta del tipo de actividades de 

conservación vial que acostumbramos efectuar.  

 

3. En materia del manejo de las aguas pluviales del sector, las mismas deberán descargar 

temporalmente hacia la autopista General Cañas, con lo cual se favorece a aminorar la 

problemática que se tiene en la actualidad exactamente en la intersección por intervenir. 

Dicho sistema de forma posterior deberá de continuarse hasta empatar con la futura 

rampa de acceso a ruta 1.  

 

Factores complementarios a contemplar.  En función a la consulta realizada respecto a las 

necesidades mínimas remanentes para poder implementar el reordenamiento vial, se tiene 

que de conformidad con lo establecido en las páginas 91-92 del informe técnico de la empresa 

TRANSVIAL, oficializado recientemente en la institución se especifica lo siguiente:  

 

1. Ampliaciones de los radios de giro a 20 metros sobre las esquinas de las siguientes 

intersecciones: 

 

a. Intersección ruta nacional 129 – calle El Avión 

 

 
 

 



 
 

 

b. Esquina sureste de Firestone (CORBEL) 

c.  

 
 

 
 

d. Intersección calle Arbolito – calle Don Chico (CORBEL, Estrella de Belén) 

 



 
 

 
 

 

 
e. Intersección calle Arbolito – calle El Avión (sector DIPO) 



 
 

 
 

f. Intersección esquina sureste de INTEL – ruta nacional 129  

 

 
 



 
 

 
 

2. Ampliación de la calle marginal a la Ruta Nacional N° 1 a dos carriles de al menos 

3,60 metros, con sus respectivos espaldones (este de Firestone) 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
3. Proveer carriles de incorporación de 205 m hacia el este y sur de las intersecciones 

Don Chico – Arbolito y R129 – El Avión, respectivamente.   

 



 
 

 
 

 

 
 

 

Finalmente, quedan dos asuntos pendientes necesarios por dar cumplimiento: 

 

1. De cumplimiento con lo establecido en el informe UO-082-2016 y posteriormente 

ratificado por el Concejo Municipal, para poder confrontar la propuesta con el plan 



municipal, es necesario contar con la lámina de la geometría propuesta específica para 

realizar la maniobra de viro derecho en el sector del túnel de Firestone.  

 

2. Se debe incorporar de forma adicional, las obras necesarias por llevar a cabo 

establecidas en la aprobación del MOPT mediante oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935, 

correspondientes a mejoras en la intersección de calle Don Chico – Ruta Nacional 111, 

como se visualiza en los planos aprobados y presentados por parte de los interesados a 

esta municipalidad, como se podrá visualizar en la siguiente página. 

 

Debido a lo anterior, deberá la institución valorar y determinar si procederá a permitir el brindar 

permisos de construcción a los proyectos de manera paulatina, es decir conforme se van 

presentando, haciendo la salvedad que de este modo no se contaría con todos los elementos 

necesarios para “echar a andar” el reordenamiento vial de la zona. Caso contrario, se deberá 

buscar el modo o figura legal correspondiente, mediante la cual las obras necesarias se 

encuentren ya sea construidas o garantizadas de algún modo, asociadas a un participante del 

proceso, bien sean entes gubernamentales como el MOPT o Municipalidad, como propietarios 

de los predios o interesados inversionistas.  Extracto de planos de aprobación del MOPT para 

el proyecto Belén Business Center, en el que se establecen las mejoras por llevar a cabo en la 

intersección de calle Don Chico y ruta nacional  111, en la Asunción de Belén, sector antigua 

Acuamanía. 

 

 

 
 

  



ARTÍCULO SEXTO: Se analiza y ajusta la propuesta de Compromiso de Intensiones por 

parte de la Dirección Jurídica y la Comisión Técnica Administrativa, determinándose el 

documento adjunto en el anexo general. 

 

ARTÍCULO SETIMO: La Comisión Técnica Administrativa no entra a valorar aspectos 

específicos de responsabilidad técnica de la Unidad de Obras, pero si aspectos generales 

que deben señalarse, a saber: 

1. El Proyecto de Oficentro BELÉN BUSINESS CENTER se construirá en tres etapas, sin 

embargo no se indica el plazo de ejecución o el cronograma propuesto del mismo, 

situación relevante a considerar.  

 

Etapas del Proyecto 

a. Movimiento de tierras, obras de infraestructura y edificio 1. 

b. Edificios 2, 3 y 4. 

c. Torre de Parqueos. 

 

2. Las Obras de Infraestructura frente al Proyecto de Oficentro BELÉN BUSINESS CENTER 

forman parte del mismo y estas no deben tomarse en cuenta en la Carga Urbanística 

para la Carta de Intenciones. 

 

3. Aún se encuentra pendiente por parte de la Empresa TRANS VIAL S.A. con la 

presentación y formalización de la lámina de diseño geométrico del ingreso al Túnel de 

Firestone para poder establecer las mejoras correspondientes en forma detallada que 

deben realizarse. 

 
4. No se considera en la propuesta vial por parte de BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., 

obras que fueron avaladas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), 
mediante el oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935 de fecha 25 de setiembre de 2015, 
correspondiente a las mejoras en la intersección de Calle Don Chico–Ruta Nacional 111, 
mismas que constan en los planos aprobados y presentados por el interesado a la 
Municipalidad de Belén.   
 

5. BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., debe describir y cuantificar las obras y actividades 

que fueron aprobados en el oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935 de fecha 25 de setiembre de 

2015. 

 
6. Las Obras consideradas por parte de BELÉN BUSINESS CENTER CR S. A. como parte 

del reordenamiento vial de la Ribera Alta son importantes, no obstante con estas obras no 

se permite echar a andar el Plan de Reordenamiento Vial por lo que es vital para el 

Gobierno Local considerar una estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo y 



razonable el compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las 

obras útiles y necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento vial.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: Es criterio de la Comisión Técnica Administrativa que la propuesta en 
materia de vialidad de la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., que ha sido remitida 
mediante el trámite N° 2022 -2016, debe completarse con las actividades u obras que fueron 
avaladas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), mediante el oficio DVT-DGIT-
ED-2015-3935 de fecha 25 de setiembre de 2015, correspondiente a las mejoras en la 
intersección de Calle Don Chico –Ruta Nacional 111. Lo anterior para que se armoniza con lo 
estipulado el acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21 incisos quinto y 
sexto de fecha 6 de setiembre de 2016 y que para lo que interesa indican:  

 
Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21: 

 
QUINTO:  Instruir a la Alcaldía Municipal, para que en el caso particular del proyecto 
Belén Business Center, se coordine lo necesario para de inmediato formular un borrador 
de compromiso de intenciones que contemple el aporte proporcional en infraestructura 
pública y mejoras del sector, en relación con las implicaciones que tiene el desarrollo del 
complejo compuesto por cuatro torres de oficinas de cinco pisos cada una, un sótano 
compartido para las cuatro torres y una torre adicional para estacionamiento.  

 
SEXTO:  Derogar en lo que se le oponga al presente acuerdo, el que fue adoptado en la 
Sesión Ordinaria N°33-2013, capítulo V, artículo 12, celebrada el 4 de junio del 2013, y 
cualquier otro acuerdo que se le oponga, quedando a salvo el uso condicional del suelo 
en zona Industrial para la construcción de Edificios, que permitan el desarrollo de 
actividades comerciales en la finca inscrita en el Folio Real 4-190208-000, plano de 
catastro H-866119-2003, otorgado a  la Empresa "BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A" 
(antiguamente conocida como INVERSIONES BLJ CERO NUEVE S.A.). 

 
ARTÍCULO NOVENO: El Plan de Reordenamiento Vial de la Ribera Alta, debe procurar 
implementarse en forma total y en un plazo determinado con un Cronograma en el que se 
establezcan los interesados, las actividades, costos estimados y plazos de ejecución ya que de no 
ser así y mantener la vialidad existente y de entrar en funcionamiento los Proyectos que se 
aprueben a raíz de los compromisos de Intensiones en forma específica, se agravara los niveles 
de servicio existentes y podría crearse un colapso vial que impacte inclusive otros sectores de 
ingreso, tránsito y salida del cantón en las cercanías de la Ribera Alta, trasladando inclusive el 
efecto al sector de la Asunción.  

 
ARTÍCULO DECIMO: Comunicar el presente Informe a la Empresa BELÉN BUSINESS 
CENTER CR S.A., a la Unidad de Obras, a la Unidad de Desarrollo Urbano y a la Alcaldía 
Municipal para los efectos que correspondan. 

 
    CONCLUSIONES:  
 



1. En la sesión ordinaria 51-2016, artículo 21 el Concejo Municipal, entre otros instruye  a 
la Alcaldía Municipal, para que en el caso particular del proyecto Belén Business Center, 
se coordine lo necesario para de inmediato formular un borrador de compromiso de 
intenciones que contemple el aporte proporcional en infraestructura pública y mejoras 
del sector, en relación con las implicaciones que tiene el desarrollo del complejo 
compuesto por cuatro torres de oficinas de cinco pisos cada una, un sótano compartido 
para las cuatro torres y una torre adicional para estacionamiento. 
 

2. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes mediante el oficio DVT-DGIT-ED-2015-

3935 del 25 de setiembre de 2015, aprueba el Estudio de Impacto Vial (EIV), al Proyecto 

de Oficinas BELÉN BUSINESS CENTER. 

 
3. La empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., presenta una propuesta de 

intervención como parte del proyecto de implementación del Plan de Reordenamiento 
Vial del sector de la Ribera Alta.  
 

4. Como parte de la propuesta de intervención vial, en el sector frente al predio en el que 

se emplazaría el proyecto se construirá la ampliación de 575 m2 de estructura de 

pavimento, construcción de 120 m de cordón, caño y acera y la demarcación vial, no 

obstante, estas obras forman parte integral del Proyecto. 

 
5. Como carga Urbanística para la propuesta de intervención vial se considera en el Sector 

de la intersección noreste de Firestone, la ampliación y mejoramiento vial y geométrico 

de 1205 m2 de pavimento, 115 metros lineales de cordón, caño y acera, reubicación de 

dos postes de tendido eléctrico, 43,75 m de muro de gavión con altura variable H = entre 

2 y 3 metros, 122 m de tubería pluvial, pozos, tragantes y cajas pluviales y demarcación 

vial. 

 
6. De acuerdo al informe UO-082-2016 que fue ratificado por el Concejo Municipal, para 

poder confrontar la propuesta de interés con el plan de reordenamiento vial se requiere 

contar con la lámina de la geometría propuesta específica para realizar la maniobra de 

viro derecho en el sector del túnel de Firestone.  

 

7. Es necesario que la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, incorpore en la 

propuesta vial, las obras necesarias por llevar a cabo establecidas en la aprobación del 

MOPT mediante oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935, correspondientes a mejoras en la 

intersección de calle Don Chico – Ruta Nacional 111 y que constan en los planos 

aprobados y presentados de previo a la Municipalidad. 

 



8. Por parte de BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., se debe describir y cuantificar las 

obras y actividades que fueron aprobados en el oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935 de fecha 

25 de setiembre de 2015. 

 
9. Las Obras consideradas por parte de BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, como parte 

del reordenamiento vial de la Ribera Alta son importantes, no obstante con estas obras no 

se permite echar a andar el Plan de Reordenamiento vial por lo que es vital para el 

Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo el 

compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras útiles y 

necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial.  

 
RECOMENDACIONES:  
 
1. Solicitar a la Empresa TRANSVIAL S.A., la lámina de la geometría propuesta específica 

para realizar la maniobra de viro derecho en el sector del túnel de Firestone.  

 

2. Solicitar a la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, que incorpore en la 

propuesta vial, las obras necesarias por llevar a cabo establecidas en la aprobación del 

MOPT mediante oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935, correspondientes a mejoras en la 

intersección de calle Don Chico – Ruta Nacional 111 y que las mismas se describan  y 

cuantifiquen.  

 
3. Que la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, presente un plan de acción en el 

que se establezca al menos las actividades y plazos de cumplimiento para efectos de 

control a nivel municipal. 

 
4. Que de previo al aval por parte del Concejo Municipal de la propuesta en materia de 

vialidad de la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., se realicen los ajustes que 

han sido considerado por parte de la Unidad de Obras y la Comisión Técnica 

Administrativa en el presente Informe. Lo anterior, con la finalidad de armonizar el 

presente Informe con el acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21. 

 
5. Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto 

plazo el compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras 

útiles y necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se 

considere un plan de acción con cronograma y en el que se establezcan los responsables, 

actividades, plazos de cumplimiento y costos estimados para efectos de asegurar el echar 

a andar el Plan de Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta. 

 



CARTA DE INTENCIONES ENTRE BELEN BUSINESS CENTER CR SOCIEDAD ANONIMA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 

 
Entre nosotros, JACK LIBERMAN GINSBURG, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 
industrial, vecino de San José, Escazú, ochocientos cincuenta metros suroeste de la Paco, 
edificio Valle del Tamarindo, portador de la cédula de identidad número ocho - treinta y uno - 
setenta y cuatro y (…), en representación de la empresa BELEN BUSINESS CENTER CR 
SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica 3-101-644182, denominado en adelante el 
DESARROLLADOR - PROPIETARIO (en virtud de ser también propietaria registral de la finca 
con matricula 231301), y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero 
Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- quinientos 
cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de 
persona jurídica 3-014-042090, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, 
para suscribir el presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación 
Municipal, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente 
acuerdo de intenciones, que se regirá por las siguientes disposiciones: 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos 
que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, 
otorgando a las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los 
intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que 
interesa: "Artículo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, 
estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por 
regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". 
“Artículo 170: Las corporaciones municipales son autónomas…”.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal.  
 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden 
impactar, en mayor o menor medida, la circulación en las vías que atraviesan el cantón.  Es 
por ello que los referidos proyectos pueden ser valorados por la Municipalidad, en el tanto el 
desarrollador se comprometa a costear, de forma parcial o completa, las obras necesarias, 
para evitar, que en las medidas de sus posibilidades, se produzcan estos impactos en la zona 
circundante a su desarrollo. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del 
desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte a la colectividad, de 
manera desproporcionada.  
 
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de 



carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
 
Todo al amparo de lo establecido con Ley de Planificación Urbana, Ley General de la 
Administración Pública, Ley General de Salud, Reglamento para Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, Código Municipal, leyes ambientales conexas.  
 
POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 
 
PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, se compromete realizar una serie de mejoras en la Red 
Vial Municipal del Cantón de Belén; consecuente con el acuerdo adoptado por el Concejo 
Municipal, en la Sesión Ordinaria, 51-2016, artículo 21 de fecha 06 de septiembre del 2016. 
En el sector cerca de la esquina noreste de la empresa Firestone: Los trabajos comprenden 
mejoras en la intersección ubicada en la esquina noreste de la empresa Firestone y además 
un tramo de la calle con dirección sur. Dichos trabajos implican la colocación de una estructura 
de pavimento, obras complementarias (cordón y caño, aceras, rampas para personas con 
discapacidad, zonas verdes), señalización vial y movimiento de tierra asociado. Además, se 
incluye la colocación de tuberías de sistema pluvial (tanto a conectarse al sistema existente, 
como previstas que quedan para cuando se hagan trabajos futuros, pozos, tragantes y cajas 
de sistema pluvial), reubicación de malla ciclón, demoliciones varias, muro de gaviones, 
reubicación de postes existentes. La ejecución del proyecto por parte  del Desarrollador 
Propietario, se describen a continuación en forma literal y gráfica y consta en forma detallada 
en el documento adjunto. 
 

3. Sector intersección noreste de Firestone: 
 

a. Ampliación y mejoramiento vial y geométrico de 1205 m2 de pavimento 
b. 115 metros lineales de cordón, caño y acera 
c. Reubicación de dos postes de tendido eléctrico  
d. 43,75 m de muro de gavión con altura variable H = entre 2 y 3 metros 
e. 122 m de tubería pluvial 
f. Pozos, tragantes y cajas pluviales 
g. Demarcación vial  

 



 
  
1. Las obras necesarias por llevar a cabo establecidas en la aprobación del MOPT mediante 

oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935, correspondiente a mejoras en la intersección de calle 
Don Chico – Ruta Nacional 111, como se visualiza en los planos aprobados y 
presentados por parte del DESARROLADOR-PROPIETARIO, a esta Municipalidad, así: 

 

SEGUNDO: MONTO DEL CONVENIO. El DESARROLLADOR-PROPIETARIO contribuirá con 
la suma de     dólares ($       ), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América para 
la ejecución del PROYECTO; este monto debe entenderse como el límite máximo de la 
contraprestación que realizará El DESARROLLADOR. (VER APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 7 
DEL INFORME CTA-011-2016 DE LA COMISIÓN TECNICA ADMINSTRATIVA) 
 
TERCERO: IMPACTO VIAL DE LA OBRA. El Estado, LA Municipalidad, los desarrolladores y 
propietarios de terrenos aledaños, serán los responsables de tomar las previsiones a su 
alcance, a efectos de minimizar el eventual impacto vial en el sector de la Ribera Alta. En el 
caso específico el DESARROLLADOR – PROPIETARIO aportará las obras a construir y 
actividades a desarrollar según el detalle de cláusula primera de este convenio. 
 
CUARTO: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución del proyecto estará 
bajo la responsabilidad del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, quien podrá realizar las 
actividades por su cuenta o contratar a un tercero para la ejecución del PROYECTO. El plazo 
de ejecución de las obras, no será mayor de 5 meses contados a partir del aval formal vía 
escrita de parte de la MUNICIPALIDAD DE BELEN. Para tal efecto deberá el 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, adjuntar como parte integral de este compromiso, el 
cronograma de actividades tiempos y costos, de las obras, por lo que será necesario disponer 
del mismo antes de suscribir el presente documento.  



 
QUINTO: PERMISO DE ACCESO Y OTROS. LA MUNICIPALIDAD otorgará, todos los 
permisos necesarios para que el proyecto denominado San Antonio Business Park (SABP) se 
pueda desarrollar, entre ellos, los permisos de acceso vehicular necesarios para todo el 
proyecto, según se detalla en el ANEXO 5, esto de conformidad con los requisitos y los plazos 
internos establecidos por la normativa municipal, todo esto previa rendición de la Garantía de 
Cumplimiento, por parte del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, a entera satisfacción de la 
Municipalidad a través de la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica.  
 
SEXTO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, 
el día… de… del año dos mil dieciséis 
 
JACK LIBERMAN GINSBURG   HORACIO ALVARADO BOGANTES 
DESARROLLADOR - PROPIETARIO            MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Memorando CTA-011-2016 del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa Ing. Jose Luis Zumbado Chaves. SEGUNDO: Solicitar a la Empresa 
TRANSVIAL S.A., la lámina de la geometría propuesta específica para realizar la maniobra de 
viro derecho en el sector del túnel de Firestone. TERCERO: Solicitar a la Empresa BELÉN 
BUSINESS CENTER CR S.A, que incorpore en la propuesta vial, las obras necesarias por 
llevar a cabo establecidas en la aprobación del MOPT mediante oficio DVT-DGIT-ED-2015-
3935, correspondientes a mejoras en la intersección de calle Don Chico – Ruta Nacional 111 y 
que las mismas se describan  y cuantifiquen. CUARTO: Que la Empresa BELÉN BUSINESS 
CENTER CR S.A, presente un plan de acción en el que se establezca al menos las 
actividades y plazos de cumplimiento para efectos de control a nivel municipal. QUINTO: Que 
de previo al aval por parte del Concejo Municipal de la propuesta en materia de vialidad de la 
Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., se realicen los ajustes que han sido 
considerado por parte de la Unidad de Obras y la Comisión Técnica Administrativa en el 
presente Informe. Lo anterior, con la finalidad de armonizar el presente Informe con el acuerdo 
municipal de la Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21. SEXTO: Que el Gobierno Local 
considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo el compromiso de los 
diferentes interesados para construir y desarrollar las obras útiles y necesarias para 
implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere un plan de acción con 
cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, plazos de cumplimiento 
y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan de Reordenamiento Vial 
en el sector de la Ribera Alta. SETIMO: Una vez cumplidas las diferentes gestiones 
administrativas, este Concejo Municipal autoriza al Alcalde Municipal a firmar la Carta de 
Intenciones.  OCTAVO:  Comunicar a la empresa Belén Bussiness Center para que tome las 
previsiones del caso. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que la Calle Don Chico es atrás de 
DIPO, entonces porque tiene un giro a la derecha?. 
 



El Regidor Suplente Edgar Alvarez, precisa que el giro no es donde están ubicados, es porque 
colaboran con la cuadrarotonda. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cree que el giro es por el puente de la Firestone. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  Avalar el Memorando CTA-011-2016 del Coordinador de 
la Comisión Técnica Administrativa Ing. Jose Luis Zumbado Chaves.  TERCERO:  Solicitar a 
la Empresa TRANSVIAL S.A., la lámina de la geometría propuesta específica para realizar la 
maniobra de viro derecho en el sector del túnel de Firestone.  CUARTO:  Solicitar a la 
Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, que incorpore en la propuesta vial, las obras 
necesarias por llevar a cabo establecidas en la aprobación del MOPT mediante oficio DVT-
DGIT-ED-2015-3935, correspondientes a mejoras en la intersección de calle Don Chico – Ruta 
Nacional 111 y que las mismas se describan  y cuantifiquen.  QUINTO:  Que la Empresa 
BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, presente un plan de acción en el que se establezca al 
menos las actividades y plazos de cumplimiento para efectos de control a nivel municipal.  
SEXTO:  Que de previo al aval por parte del Concejo Municipal de la propuesta en materia de 
vialidad de la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., se realicen los ajustes que han 
sido considerado por parte de la Unidad de Obras y la Comisión Técnica Administrativa en el 
presente Informe. Lo anterior, con la finalidad de armonizar el presente Informe con el acuerdo 
municipal de la Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21.  SETIMO:  Que el Gobierno Local 
considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo el compromiso de los 
diferentes interesados para construir y desarrollar las obras útiles y necesarias para 
implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere un plan de acción con 
cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, plazos de cumplimiento 
y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan de Reordenamiento Vial 
en el sector de la Ribera Alta.  OCTAVO:  Una vez cumplidas las diferentes gestiones 
administrativas, este Concejo Municipal autoriza al Alcalde Municipal a firmar la Carta de 
Intenciones.  NOVENO:  Comunicar a la empresa Belén Bussiness Center para que tome las 
previsiones del caso. 
 
ARTÍCULO 30.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-33-2016.  Se 
atiende al señor Álvaro Solera de la Urbanizadora Montebello. 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Se adicione al acuerdo Ref. 5010-2016 tomado por el Concejo 
Municipal en Sesión Ordinaria 50-2016 celebrada el veintitrés de agosto del 2016 el oficio 
UGH-0166-16 de fecha 26 de julio del 2016 del SENARA donde se avala el diseño para el 
área de protección y operación del pozo AB-1726 del Proyecto La Arboleda  a desarrollarse en 
la Finca Folio Real Partido de Heredia 39240-000. SEGUNDO: Que una vez aprobada y 
firmada la Adenda al Compromiso de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y 
Urbanizadora Monte Bello S.A., el desarrollador cuenta con seis meses para formalizar el 
traspaso del terreno donde se encuentra el pozo AB-1726, no obstante se recomienda en la 
medida de lo posible hacerlo cuanto antes con la finalidad de que la Municipalidad inicie el 
procedimiento de concesión de explotación para uso público del pozo ante la Dirección de 



Aguas del MINAE.TERCERO: Que el propietario de la finca folio real 4039240-000 del partido 
de Heredia debe considerar la ampliación vial del derecho de vía de la Calle el Arbolito a 18 
metros debido al alto tránsito del sector y al desarrollo actual y futuro de la zona esto para el 
debido funcionamiento del desarrollo de la Urbanización Montebello S.A. y para que no 
presente obstáculos en el derecho de vía; esa ampliación vial debe considerarla el propietario 
en los planos constructivos que debe de presentar a la Unidad de Desarrollo Urbano con 
motivo del permiso de construcción correspondiente, y las obras de infraestructura frente a la 
finca folio real 4039240-000 y también las obras de infraestructura en el terreno donde se 
encuentra el pozo deberán ser construidas por el desarrollador del proyecto residencial 
incluyendo el movimiento de tierra y excavación correspondiente. En caso de que el 
interesado pretenda construir las obras de ampliación vial frente al terreno donde se encuentra 
el pozo cuando se desarrolle el proyecto, se deberá rendir una garantía de cumplimiento 
contemplando el valor actual, el plazo extendido de cumplimiento y un porcentaje de 
imprevistos. CUARTO: Que se proceda a la firma de la Adenda de la Carta de Intenciones 
entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A. por parte del Alcalde 
Municipal. QUINTO: Una vez firmada la Adenda del compromiso de Intenciones y entregada la 
Garantía de Cumplimiento se otorgará por parte de la Municipalidad la Disponibilidad de agua 
potable para el Proyecto de condominio en la Finca Folio Real Partido de Heredia 39240-000 
previo a revisión actualizada del Expediente DA-17-4480-2015 de fecha 26 de octubre 2015 
por parte de la Unidad de Acueductos.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere le expliquen de qué tamaño es el 
terreno del pozo?.  Le sugiere a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales la ampliación de 
esa calle, para que la cuadrarotonda tenga mejor salida. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, establece que agradece a los Regidores Gaspar 
Rodriguez, Juan Luis Mena y a los miembros de la Comisión Técnica que estuvieron 
presentes en esta Comisión, porque se está tratando de hacer las mejores cosas en esa zona. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales y la Comisión Técnica definió que en el sector la carretera será de 18 metros.  
Cree que también se debe conversar con los Alcaldes de Heredia, para conocer los proyectos 
que se están desarrollando en Heredia y que nos puedan afectar. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, ratifica el agradecimiento a la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales por el trabajo que realizan, porque hoy se enteró que Heredia construirá 
el Mall más grande, de hecho en la Aurora hay polvo, lo mismo en La Asunción porque la tierra 
la están trasladando por Belén, cree que debemos desarrollar Belén ecológicamente 
equilibrado, en Heredia ese proyecto tardaron en aprobarlo 15 días. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  Se adicione al acuerdo Ref. 5010-2016 tomado por el 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 50-2016 celebrada el veintitrés de agosto del 2016 el 
oficio UGH-0166-16 de fecha 26 de julio del 2016 del SENARA donde se avala el diseño para 
el área de protección y operación del pozo AB-1726 del Proyecto La Arboleda  a desarrollarse 



en la Finca Folio Real Partido de Heredia 39240-000.  TERCERO:  Que una vez aprobada y 
firmada la Adenda al Compromiso de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y 
Urbanizadora Monte Bello S.A., el desarrollador cuenta con seis meses para formalizar el 
traspaso del terreno donde se encuentra el pozo AB-1726, no obstante se recomienda en la 
medida de lo posible hacerlo cuanto antes con la finalidad de que la Municipalidad inicie el 
procedimiento de concesión de explotación para uso público del pozo ante la Dirección de 
Aguas del MINAE.  CUARTO:  Que el propietario de la finca folio real 4039240-000 del partido 
de Heredia debe considerar la ampliación vial del derecho de vía de la Calle el Arbolito a 18 
metros debido al alto tránsito del sector y al desarrollo actual y futuro de la zona esto para el 
debido funcionamiento del desarrollo de la Urbanización Montebello S.A. y para que no 
presente obstáculos en el derecho de vía; esa ampliación vial debe considerarla el propietario 
en los planos constructivos que debe de presentar a la Unidad de Desarrollo Urbano con 
motivo del permiso de construcción correspondiente, y las obras de infraestructura frente a la 
finca folio real 4039240-000 y también las obras de infraestructura en el terreno donde se 
encuentra el pozo deberán ser construidas por el desarrollador del proyecto residencial 
incluyendo el movimiento de tierra y excavación correspondiente. En caso de que el 
interesado pretenda construir las obras de ampliación vial frente al terreno donde se encuentra 
el pozo cuando se desarrolle el proyecto, se deberá rendir una garantía de cumplimiento 
contemplando el valor actual, el plazo extendido de cumplimiento y un porcentaje de 
imprevistos.  QUINTO:  Que se proceda a la firma de la Adenda de la Carta de Intenciones 
entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S.A. por parte del Alcalde 
Municipal.  SEXTO:  Una vez firmada la Adenda del compromiso de Intenciones y entregada la 
Garantía de Cumplimiento se otorgará por parte de la Municipalidad la Disponibilidad de agua 
potable para el Proyecto de condominio en la Finca Folio Real Partido de Heredia 39240-000 
previo a revisión actualizada del Expediente DA-17-4480-2015 de fecha 26 de octubre 2015 
por parte de la Unidad de Acueductos.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 31.  El Asesor Legal Luis Alvarez, comenta que ha estado pendiente del 
expediente que se tramita en el Tribunal Contencioso Administrativo referente al Recurso de 
Apelación  interpuesto contra la resolución del órgano director que se instauró contra los 
miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes a partir de una Relación de Hechos de 
la Auditoría Externa; e informa al Concejo que el estado actual que reporta el mismo es que 
está en estudio, y no se ha dictado Resolución final. 
 

CAPÍTULO VII 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 32.  El Síndico Propietario Minor Gonzalez, pronuncia que recomienda en las 
postulaciones para el representante del Consejo de la Persona Joven propone a Yendri 
Echeverría Cerdas tiene 26 años, es estudiante de Administración, trabaja en Belén, es 



bastante activa, también propone a Valeria Madrigal Gonzalez de La Asunción, tiene 18 años 
y Juan Alvarado Ortiz, vecino de La Ribera, 23 años y es estudiante, ambos como 
representantes del Comité de Deportes ante el Comité Cantonal de la Persona Joven. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cuenta que según la Ley de la Persona Joven, el 
Artículo 24 establece “… Cada Municipalidad conforma el Comité Cantonal de la Persona 
Joven en los meses de octubre y noviembre de cada año, en los años pares, iniciando 
funciones el primero de enero del año impar …”. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, propone que esto demuestra interés de los jóvenes de 
participar y colaborar, para formar nuevos líderes, en buena hora. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal el 
nombramiento del representante de la Municipalidad ante el Comité Cantonal de la Persona 
Joven. 
 
ARTÍCULO 33.  El Regidor Propietario Gaspar Gonzalez, siente que se debe enviar un 
pésame al Regidor Luis Zarate, por el fallecimiento de su abuelo Neftalí Zarate, que Dios le de 
fortaleza, por la situación que están viviendo en este momento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

Neftali Zarate Campos – Abuelo del Regidor Suplente Luis Zarate 
 

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero pero mi amor no muere y os  

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Gaspar Gonzalez.   
 
Considerando que: 
 
1- Las Asociaciones de Karate y Volibol de Playa presentaron ante el Comité de Deportes y 

Recreación de Belén la solicitud de adscripción (ver solicitudes adjuntas). 
2- Que el Comité no ha contestado dichas solicitudes. 
 
Propongo: 
 
1- Que en vista de lo anterior, este Concejo solicite a la Junta Directiva del Comité dar por 

aprobado dichas adscripciones, en base al silencio positivo, establecido por Ley. 



2- Que este Concejo solicite a sus dos representantes en la Junta Directiva del Comité de 
Deportes y Recreación de Belén apoyar dicha iniciativa. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que no estaría de acuerdo en avalar la 
Moción, caso contrario que lo diga el criterio del Asesor Legal, porque estamos en una 
situación delicada con el Comité de Deportes. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, aclara que la Junta Directiva del Comité de Deportes es 
administración, concreta y específica en Deporte y Recreación, y como tal tiene una serie de 
competencias legalmente establecidas, y reglamentariamente reguladas, que son ajenas a las 
competencias generales del Concejo Municipal; por esta razón no sería procedente que el 
Concejo pretenda avocarse y gestionar en esas competencias definidas como propias del 
Comité de Deportes; eso sería como que el Concejo dicte acuerdos que irrumpan en las 
competencias administrativas del Alcalde. Estas gestiones que se indican en la moción están 
pendientes de resolver por parte del Comité de Deportes, ciertamente estarían en una 
condición de mora administrativa, pero deben ser resueltas por el Comité. En esta línea el 
Concejo a lo sumo podría instarlos a resolver las gestiones pendientes conforme en derecho 
corresponda, pero de tomar el acuerdo que se pretende en la moción, el Concejo se 
estaría abocando competencias de un órgano colegiado ajeno que sería improcedente, así las 
cosas es el Comité de Deportes el que debe definir si procede o no el silencio positivo. En 
síntesis el Concejo no puede sustituir el contenido de los actos que el Comité de Deportes 
debe resolver en el ejercicio de competencias propias. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, describe que la Moción esta dirigida a los 2 
representantes del Concejo Municipal ante la Junta Directiva del Comité de Deportes. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, palntea que las Asociaciones de Karate y Volibol le 
solicitaron redactar la Moción.  Entonces según lo expuesto por el Asesor Legal las 
Asociaciones deben solicitar la adscripción al Comité de Deportes?. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Rechazar la Moción presentada por el Regidor Gaspar 
Rodriguez. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Suplente Luis Zarate. 
 
Moción.  Para reconocer  la labor de los belemitas creadores de los Juegos Escolares y 
declarar de interés comunal la edición número 30 de estas competencias 
  
Considerando 
  
1- Que los Juegos Escolares es un programa deportivo único en su estilo y que solo se realiza 
en nuestra comunidad. 
  



2- Que los Juegos Escolares se han  organizado en nuestra comunidad  desde hace 30 años 
 de manera consecutiva con participación de estudiantes de las escuelas públicas y privadas 
del cantón. 
  
3- Que los Juegos Escolares fomenta entre los niños y niñas participantes los más altos 
valores deportivos como el respeto, la disciplina, el orden, la sana competencia,  lo cual 
contribuye a la formación de belemitas íntegros y costarricenses ejemplares y a la unión de la 
familia belemita. 
  
4- Que esta competencia es de suma importancia debido a que aparta a niños, niñas y 
adolescentes de situaciones de riesgo social. 
  
5- Que los Juegos Escolares contribuye con la  formación de comunidad, de identidad, apego 
 y de convivencia entre todos los residentes de nuestro cantón. 
  
6- Que los Juegos Escolares constituye  un semillero de deportistas  y  es catapulta para  otras 
competencias como los programas de Juegos Nacionales y los torneos de las federaciones 
nacionales. 
  
7- Que los belemitas visionarios que crearon los Juegos Escolares dejaron en nuestra 
comunidad una huella imborrable que ya ha dejado frutos en decenas de familias belemitas. 
  
8- Que el espíritu deportivo de estas competencia permanece más vivo que nunca y que es 
deber de las autoridades municipales apoyar toda actividad en beneficio de niños, niñas y 
adolescentes. 
  
9- Que en su organización están involucradas las asociaciones deportivas, quienes se 
encargan de los procesos de iniciación deportiva en los centros educativos  y que, por demás, 
 tienen un rol fundamental en los Juegos Escolares. 
  
10- Que se cuenta con el apoyo de las direcciones y profesores de educación física de los 
centros educativos públicos de cantón de Belén,  en las fases de reclutamiento, proceso y fase 
final del programa iniciación deportiva y los Juegos Escolares, además de contar con el 
préstamo de las instalaciones de los centros educativos. 
  
11- Que como complemento a la actividad deportiva se dé un refrescamiento en la 
participación de nuevos dirigentes, entrenadores, árbitros y profesionales en el campo de la 
educación física. 
  
12-Que la Municipalidad debe tener como una de sus metas el velar por la salud física, la 
recreación de todos los habitantes del cantón,  con especial énfasis la niñez y adolescencia 
  



Por lo tanto, mocionamos.  Primero: Reconocer por parte del Gobierno Local la huella dejada 
en decenas de generaciones belemitas  por los creadores de los Juegos Escolares, entre ellos 
los miembros del Comité Cantonal de Deportes de la época:  Telémaco Salas Durán, Roberto 
Ramírez Ugalde, Juan Carlos Murillo Sánchez, José Antonio Vives Fuentes (q.d.D.g), Álvaro 
Villalobos Campos contando para ello, con el apoyo de los señores Juan de la Rosa Murillo 
Campos, Oscar Álvarez González, Miguel Alfaro Villalobos (q.d.D.g.), Leonardo Murillo Soto, 
Francisco Zumbado Arce, Alejandro Villegas Venegas, Félix Porras Soto (q.d.D.g), Allan Araya 
González y los señores directores de los centros educativos.  
  
Segundo: Declarar de interés deportivo comunal la edición 30 de los Juegos Deportivos 
Escolares de Belén, que se realizará entre el 29 y 30 de octubre  y 5 y 6 de noviembre. 
  
Tercero: Reconocer el trabajo de las y los integrantes de los  Comités de Deportes que 
durante los últimos 30 años han apoyado la ejecución del Programa de Iniciación Deportiva y 
la organización de los Juegos Deportivos Escolares. 
  
Cuarto: Reconocer a las asociaciones deportivas del Cantón de Belén, su valioso aporte para 
con el desarrollo  del deporte en nuestro cantón a través de los Programas de Iniciación 
Deportiva y los Juegos Deportivos Escolares de Belén.  
  
El Regidor Suplente Luis Zarate, indica que propone reconocer a los belemitas que hace 30 
años crearon un programa deportivo que se mantiene vivo, los Juegos Escolares,  son justas 
solamente se  celebran en Belén, no conoce  personalmente a quienes lo crearon   por eso 
estuvo investigando y esos son los nombres que obtuvo, si omitió algún nombre no  fue de 
mala fé, eso se arregla  incluyendo al belemita que por omisión involuntaria se dejó de lado o 
si se debe excluir así será, no trata de incurrir en un error no hay malas intenciones en esta 
moción, repito lo que se trata es de  reconocer a un grupo de belemitas que hace 30 años 
pensaron y trabajaron en estos Juegos Escolares, porque es de admirar que  aún se  realizan. 
Otro asunto es que  quiere reconocer el Comité de Deportes de aquella época, no se trata 
del  Comité de Deportes actual. 
  
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, formula que tiene más de 50 años y aportara 
información, que en el Por tanto, punto primero dice reconocer por parte del Gobierno Local la 
huella dejada en las generaciones belemitas.  Son nombrados solo catorce personas a 
felicitar por lo que estoy seguro que hay otros y le nombro estos Mario Araya, Juan de la Cruz 
Guzman Juancho, Johnny Sheiffield, Carlos Alvarado, Juan Manuel Gonzalez Zamora quien 
fue el precursor de los Juegos en el año 1970 siendo Presidente de la Junta Directiva 
del Patronato Escolar de la Escuela España se dio inicio a los domingos familiares y las 
competencias entre las 3 escuelas y de eso sacar la Selección Cantonal Interescolar que 
competía a nivel provincial, en el año 1974 conformo la primera Comisión Pro Instalaciones 
Deportivas del Canton.   
 
En 1981 empezó la construcción del Polideportivo además fue fundador, Presidente, directivo 
por más de 30 años de la mejor asociación del Canton y del país Natación Belén.  En los 
últimos 15 años Presidente y directivo del Comité de Deportes y entre otros atributos 



Presidente de la Asociacion de Volyboll, miembro de la Federación de Volyboll, miembro de la 
Comisión de Selecciones Nacionales de Volyboll, un insigne patrocinador de los grupos de 
acción social del pueblo y Carlos Alvarado organizo 11 veces consecutivos los Juegos 
Escolares.  Estoy de acuerdo en su Moción.  Pero no se olvide de la historia del deporte de 
nuestro Canton.  Y le solicito por favor investigar más a fondo todos estos nombres que le 
propongo. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, comunica que agradece la información y se integran los 
nombres a la Moción, desconoce que ha pasado en esos 20 años, no tiene ningún problema 
en alimentar la Moción, no es envidioso, no quiere dejar a nadie por fuera, porque quizás 
algunas personas se están quedando por fuera. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que el poner nombres y apellidos 
podríamos dejar por fuera a alguien, por eso también se mencionó miembros de Comités de 
Deportes y Asociaciones, entonces la lista es grande. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que desea felicitar al Regidor Luis Zarate 
por la iniciativa está claro que el objetivo es reconocer a todas las personas que han trabajado 
en 30 años, reconocer igual al Regidor Alejandro Gomez, por la información, porque en su 
caso también conoce a Juan Manuel Gonzalez desde el año 1984 y sabe de su trabajo, junto 
con Hermes Vasquez sacaron presupuesto para hacer la piscina del Polideportivo eso se debe 
reconocer. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, estipula que la Moción es de buena fe, debe ser apoyada, 
se está dando muchas largas, se debe hacer generalizada sin estipular nombres para no dejar 
a nadie por fuera. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, denuncia que su cuestionamiento es porque hay 
muchas personas que también trabajaron durante estos 30 años que no se mencionan en la 
Moción. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, razona que la Moción está muy bien, mencionar las 
personas que trabajaron desde 1970 es mejor hacer una mención general, le parece bien 
ubicada la Moción, porque ahí se trabajaba adhonorem. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar parcialmente la Moción presentada 
por el Regidor Luis Zarate.  SEGUNDO:  Reconocer por parte del Gobierno Local al Comité 
Técnico y a los creadores de los Juegos Escolares, desde hace 30 años la huella dejada en 
decenas de generaciones belemitas, ya que este trabajo aún perdura en nuestra comunidad.  
TERCERO:  Declarar de interés deportivo comunal la edición 30 de los Juegos Deportivos 
Escolares de Belén, que se realizará entre el 29 y 30 de octubre y 5 y 6 de noviembre.  
CUARTO:  Reconocer el trabajo de las y los integrantes de los Comités de Deportes que 
durante los últimos 30 años han apoyado la ejecución del Programa de Iniciación Deportiva y 
la organización de los Juegos Deportivos Escolares.  QUINTO:  Reconocer a las Asociaciones 
Deportivas del Cantón de Belén, su valioso aporte para con el desarrollo del deporte en 



nuestro cantón a través de los Programas de Iniciación Deportiva y los Juegos Deportivos 
Escolares de Belén. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio CPEM-056-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa institución en relación con el texto sustitutivo aprobado del expediente 19.465 
“CONTRATOS DE GESTIÓN LOCAL”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta 
en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio CPEM-067-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Área, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa institución en relación con el texto sustitutivo aprobado del expediente 19.525 
“REFORMA A LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DE 30 DE 
ABRIL DE 1998, RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CREACIÓN DE UNA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 75 BIS Y 75 TER AL CÓDIGO 
MUNICIPAL”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 
hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información 
adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 
2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad de Obras 
para que conjuntamente realicen el análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el Oficio CJ-203-2016 de Licda. Silvia Maria Jimenez, Jefa de 
Area, ai, Asamblea Legislativa, comision-juridicos@asamblea.go.cr.  La Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente N. ° 19.963 
Exoneración de impuestos y tasas municipales a las juntas de educación y juntas 
administrativas de las instituciones públicas de enseñanza”. Publicado en el Alcance N.° 119 a 
La Gaceta N.° 134 de 12 de julio de 2016. En sesión N. ° 11, de fecha 6 de setiembre del año 
en curso se aprobó una moción para consultarle el texto base, el cual se adjunta.  Apreciaré  
remitir, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de esta solicitud, la 
correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer 
piso del edificio central (Comisión de Jurídicos). 
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O bien remitirnos una versión digital, en documento abierto, a los siguientes correos 
electrónicos: COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr   //  sjimenez@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio CPEM-072-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el expediente 19.925 “LEY PARA PROMOVER 
LA PARTICIPACIÓN EN LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y JUNTAS DE EDUCACIÓN. 
REFORMA DEL INCISO G DEL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”, el cual se anexa.  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse 
por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico 
COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio DM-6686-2016 de Dr. Fernando Llorca, Ministro de Salud 
y Rector en Salud, Nutrición y Deporte.  Reciban un cordial saludo del Ministerio de Salud, 
institución rectora en materia de gestión integral de Residuos.  El objetivo del presente oficio 
es hacer de su conocimiento que la Estrategia Nacional de Separación, Recuperación y 
Valorización de Residuos para Costa Rica 2016-2021 está vigente mediante decreto 
No.39.760-S, publicado en el Alcance a La Gaceta No.148, del martes 23 de agosto de 2016.  
Razón por la cual le instamos a implementar lo indicado en los componentes 1, 2 y 3 de dicha 
de Estrategia, a saber en el componente 1:  Mecanismos para armonizar el sistema de 
separación de residuos en el ámbito nacional define los criterios básicos de separación, de 
una manera sencilla y viable para todos los involucrados, esto con el fin de facilitar el proceso 
educativo de la población general y los procesos logísticos de los generadores y gestores, 
acelerando el paso hacia una gestión integral de los residuos a nivel país, tal como lo estipula 
la Ley 8839. 
 
El objetivo del Componente 1 es adaptar desde las distintas realidades:  viviendas, comercios, 
industria, municipalidades, entre otros; criterios básicos de separación sencillos y viables para 
los procesos logísticos de los generadores y gestores, así como para la sensibilización y la 
divulgación de la población.  Por lo anterior se le solicita a las Municipalidades establecer 
según lo establecen los incisos b y g del Artículo 8 de la Ley para la Gestión Integral de 
Residuos, la recolección selectiva de los residuos valorizables, implementando el uso de 
bolsas plásticas para las viviendas y los comercios.  Para implementar el uso de las bolsas 
plásticas en viviendas y comercios se deben considerar los siguientes aspectos: 
 
1- El costo y disponibilidad de las bolsas no debería ser un problema una vez que se 

anuncie la medida (economía de escala). 
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2- El distintivo podría ser previsto por la misma compañía que vende las bolsas, por la 
Municipalidad o por alguna iniciativa o alianza publico privada. 

3- El plástico de las bolsas utilizadas para los residuos de envases, papel, cartón y vidrio 
debe ser de material reutilizable y reciclable. 

4- En caso de necesidad se podrán utilizar bolsas no transparentes pero debidamente 
identificadas con el distintivo. 

5- En el caso de que se usen bolsas transparentes exclusivas para la separación, cada 
centro de recuperación de residuos deberá establecer mecanismos de retorno para que el 
usuario las pueda reutilizar. 

6- Las bolsas que se utilicen deberán soportar la tensión ejercida por los residuos 
contenidos y por la manipulación. 

7- Las bolsas que se utilicen, una vez llenas, deben permitir el cierre adecuadamente, de 
forma que, estando cerradas no permitan la entrada de agua, insectos o roedores, ni el 
escape de líquidos. 

 
1- Armonización de distintivos para las categorías de residuos.  Se creara un distintivo para 

cada una de las cinco categorías base, descritas anteriormente.  El distintivo de cada 
categoría debe tener el nombre de la categoría, color e imagen / logo característico, de 
forma que sean de fácil acceso y permitan el reconocimiento popular.  Este distintivo se 
colocara en los contenedores para residuos que se utilicen en la organización, comercio, 
industria o casa de habitación, sean estos recipientes de plástico, estañones, cajas de 
carton, sacos, bolsas o cualquier otro que tenga destinado para tal fin.  Los colores para 
los distintivos por acuerdo del equipo articulador del proceso y tomando como base la 
Norma INTE 12-01-08:2011 Código de Colores para los recipientes de almacenamiento 
de residuos, son los que se detallan a continuación.  Figura 1.  Colores que identifican los 
distintivos para las bolsas y cualquier otro recipiente usado para la separación de 
residuos. 

 

 
 

Fuente:  Colores basados en la norma INTE12-01-08 2011 y producto del proceso de construcción de 
la estrategia. 

 

Además para las categorías adicionales se establecen los siguientes colores para los 
distintivos:  Figura 2:  Colores que identifican los distintivos para las bolsas y cualquier otro 
recipiente usado para la separación de residuos. 
 

 
 



Fuente:  Colores basados en la norma INTE12-01-08 2011 y producto del proceso de construcción de 
la estrategia. 

 

Consideraciones: 
 
1- Los colores están basados en la Norma INTE 12-01-08:2011 Código de Colores para los 

contenedores de almacenamiento de residuos.  Solamente en el caso de los residuos de 
manejo especial se definió un color marrón porque este tipo de residuos no se incluye en 
la Norma. 

2- El uso de distintivos permitiría identificar los contenedores para residuos sin importar si 
fueron creados específicamente para separación.  Una institución que va a adquirir 
contenedores nuevos acataría el código de colores, así como una empresa que tiene 
acceso a estañones vacíos y desea utilizarlos para separar puede utilizar el distintivo 
nacional para cada categoría, colocando el distintivo en ellos. 

3- El uso de contenedores no es de carácter obligatorio, lo importante y obligatorio es la 
separación en bolsas con el debido distintivo. 

4- Luego de los primeros tres años de la puesta en marcha de esta Estrategia, el equipo 
articulador evaluara la efectividad de las categorías propuestas y definirá si se continua 
con el número de categorías propuesta o se modifica para facilitar la utilización. 

 
2. Contenedores definidos para los residuos.  De acuerdo a las características y condiciones 

específicas de cada grupo familiar, organización o empresa para la colocación de los 
residuos se puede implementar diferentes técnicas como bolsas plásticas, recipientes 
plásticos, estaños, cajas de cartón o cualquier otro recipiente reutilizado que pueda servir 
para ese fin (Fig. 3). 

 
Consideraciones:   
 
1. Hacer estaciones o puntos de reciclaje en lugares adecuados que permitan la gestión 

integral de los mismos. 
2. Colocar los contenedores bajo techo para evitar el deterioro de los residuos. 
3. Colocar los contenedores bajo techo para evitar aguas estancadas que generan criaderos 

de mosquitos y la reproducción de vectores. 
4. Utilizar contenedores con dimensiones acordes al ámbito en el cual se utilizarán, para 

que estos tengan la capacidad de recibir los residuos generados en el hogar, centro 
educativo, comercio o empresa. 

 
Figura 3.  Diferentes tipos de contenedores que se pueden utilizar para separar los residuos. 

 



 
 

Fuente:  Resultados de la Consulta en Talleres Intersectoriales para la construcción de la 
ENSRV.  2015 

 
3. Categorías para la separación de los tipos de residuos.  La separación a nivel nacional se 

hará en 5 categorías base, que son comunes a la mayor parte de la población (Fig. 4), 
con la siguiente denominación y colores para su identificación: 

 
Figura 4:  Asignación de colores según tipo de residuo 

 

 
 

Fuente:  Colores basados en la norma INTE12-01-08-2011 y Consultas Intersectoriales 
realizadas en talleres 

Entiéndase en esta estrategia que los residuos ordinarios son los residuos no valorizables. 
 

1) Orgánicos:  se incluyen en esta categoría los residuos compostables, de origen vegetal:  
restos de alimentos, frutas, verduras, cascaras y residuos de jardín.  Se excluyen los 
restos de alimentos de origen animal. 

2) Envases:  se incluye en esta categoría los envases de plástico y tetra pak, limpios y 
secos. 
 

a. Plásticos:  se incluyen en esta categoría los recipientes de plástico, se incluyen botellas 
plásticas, bolsas plásticas (Polietileno de baja densidad y polietileno de alta densidad), 
PVC, poli estireno, polipropileno y plásticos de ingeniería.  Así como pichingas, galones y 
cubetas plásticas que no contengan residuos de sustancias químicas peligrosas. 

 



No se incluyen:  botellas de productos de limpieza sucias (suavizantes de ropa, jabón, ceras, 
etc), botellas o envases de alimentos sucias, botellas de productos cosméticos sucios 
(cremas, desodorantes, shampoo) plásticos sucios o mojados, vajillas desechables sucias, 
bolsas de alimentos como los empaques de confites, empaques de galletas, snacks y 
similares. 
 
b. Envases de tetra pak:  se incluyen los empaques tetrapak utilizados para la venta de 

leche y jugos; entre otros. 
c. Aluminio:  se incluyen en esta categoría los envases de aluminio, latón y hojalata.  Todos 

limpios y secos. 
d. Latas de aluminio:  se incluyen envases de alimentos y bebidas, latas de cerveza, 

gaseosa, bebidas energizantes, snacks y similares.  No se incluyen restos de papel 
aluminio empleado en las cocinas. 

e. Latas de latón:  se incluyen las latas de atún y demás alimentos enlatados. 
 
3) Papel, cartón:  se incluyen en esta categoría el papel y cartón, limpio y seco: 
 
a. Papel:  se incluye todo el papel reciclable, proveniente de las actividades básicas de 

oficina, papel triturado, hojas sueltas, folders, sobres, posters, revistas, libros, cuadernos, 
directorios, periódico y cartulina.  No se incluye:  papel sucio o mojado, papel carbón, 
papel químico, papel aluminio, papel celofán, papen encerado, papel plastificado, papel 
sanitario, papel toalla o servilletas. 

b. Cartón:  se incluyen pedazos de cartón, láminas de cartón, cartoncillo, cajas de cartón, 
conos de cartón, tubos de cartón que se encuentren secos y limpios.  No se debe colocar 
cartones sucios o mojados. 

4) Residuos Ordinarios:  se incluyen en esta categoría los residuos ordinarios también 
conocidos como No Valorizables, no peligrosos y sin alternativas viables de recuperación 
como carton sucio, papel sucio y/o engrasado papel carbón, papel aluminio, residuos del 
barrido, residuos de tela, servilletas usadas y residuos de los servicios sanitarios. 

 
Para promover la inclusión de personas con discapacidad visual (Fig. 1), los contenedores 
para residuos se deberán colocar de izquierda a derecha en el siguiente orden:  orgánicos, 
envases, papel – cartón y ordinarios, no valorizables.  Su posición con el respectivo residuo 
busca inculcar unanimidad a nivel nacional e incentivar un mayor uso y mejor disposición de 
los residuos sólidos de una manera progresiva en el tiempo. 
 

Figura 5.  Orden de colocación de los contenedores para residuos. 
 



 
 

Fuente:  Resultados de la Consulta en Talleres Intersectoriales para la construcción de la 
ENSRV.  2015 

 
Figura 6.  Categorías adicionales para los residuos según necesidades del generador. 

 

 
 

Fuente:  Colores basados en la norma INTE12-01-08-2011 y producto de proceso de 
construcción de la estrategia. 

 
1. Gestión de los envases de Vidrio.  Los residuos de vidrio deben separarse de la corriente 

de los envases y manejarse de forma diferenciada para evitar el riesgo de accidentes 
cuando se manipula el material.  En los residuos de vidrio se incluyen los envases de 
vidrio de cualquier color, excepto materiales de vidrio plano tales como residuos de 
ventanas, celosías, cerámica, entre otros. 



2. Gestión de residuos especiales.  Los residuos de manejo especial aquellos que por su 
composición, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje, volumen de 
generación, formas de uso o valor de recuperación, o por una combinación de esos, 
implican riesgos significativos a la salud y degradación sistemática de la calidad del 
ecosistema, o beneficios por la reducción de impactos ambientales a través de su 
valorización, requieren salir de la corriente normal de residuos y deben manejarse de 
acuerdo a lo estipulado en el capítulo X del Reglamento sobre Residuos Solidos 
Ordinarios.  Listado de residuos declarados de manejo especial: 

 
1. Llantas usadas (reguladas por el Decreto Ejecutivo No33745-S del 8 de febrero del 2007 

“Reglamento sobre Llantas de Derecho”). 
2. Batería acido plomo. 
3. Pilas de reloj, pilas:  carbón – manganeso, carbón – zinc, litio – cadmio, litio y zinc. 
4. Aires acondicionados, refrigerados, transporte de frio y equipos de refrigeración industrial. 
5. Aceite lubricante usado. 
6. Envases plásticos para contener aceites lubricantes. 
7. Envases metálicos, plásticos y vidrio para contener agroquímicos (después de triple 

lavado). 
8. Artefactos eléctricos (línea blanca). 
9. Artefactos electrónicos (regulados por el Decreto Ejecutivo No 35933-S del 12 de febrero 

del 2010 “Reglamento para la Gestión Integral de Residuos Electrónicos”). 
10. Fluorescentes y bombillos compactos. 
11. Refrigerantes. 
12. Colchones. 
13. Poli estireno (estereofon). 
14. Chatarra. 
 
Por otro lado, el manejo de los residuos peligros se debe hacer de acuerdo a lo estipulado por 
el Reglamento General para la Clasificación y Manejo de Residuos Peligrosos, decreto 
No.37788-S-MINAE.  El manejo de los residuos bioinfecciosos se debe realizar de acuerdo al 
Reglamento sobre la gestión de los residuos infectocontagiosos que se generan en 
establecimientos que presten atención a la salud y afines, decreto No.39965-S.  Sin embargo, 
en lo referente a los residuos punzo cortantes estos deberán ser empacados individualmente 
para reducir al máximo el riesgo para el personal recolector.  Las viviendas, comercios e 
industria deben hacerse responsable del manejo de los residuos y de su disposición y de ser 
necesario, llevarlos al ente encargado de su disposición final. 
 
3- En el componente 2:  Mecanismos para armonizar el sistema de recuperación de los 

residuos en el ámbito nacional, el objetivo es crear un modelo para la gestión eficiente de 
la recolección de residuos involucrando a los diferentes actores gubernamentales, 
empresa privada y sociedad civil, a partir de criterios base sobre gestión administrativa, 
logística, infraestructura, educación y comunicación que se enuncian en dicho 
componente.  Para este componente se solicita a las Municipalidades, con el propósito de 
armonizar el sistema de recolección a nivel nacional facilitando el proceso de divulgación 
y educación de la estrategia a nivel nacional, se establece, a modo de ejemplo, la 



siguiente periocidad y días para la recolección por ruta para los distintos tipos de 
residuos: 

 

 
 
Establecer rutas según los distritos que sean parte del Canton. 
 

 
 
En caso de organizaciones y municipalidades quienes ya tienen implementado un sistema de 
recolección que funciona de forma eficiente en el cual recuperan al menos 50% de sus 
residuos mediante el reciclaje, con sus rutas y días de recolección, la organización puede 
continuar con el mismo, sin realizarle cambios, a menos que lo considere oportuno.  En el 
componente 3:  Fortalecimiento del sector de recuperadoras y recuperadores de residuos, el 
objetivo es crear un modelo de base solidaria y de participación, con el fin de incluir a los 
recuperadores dentro de la cadena formal de valor, reconociendo su importancia como 
prestadores de un servicio necesario para el país y merecedores de una remuneración, 
aunado a la loable labor ambiental que realizan.  Para este componente se solicita a las 



Municipalidades apoyar técnica y logísticamente a todos los grupos de recuperadores 
existentes en sus cantones, para que puedan ejercer su labor en forma digna y haciendo 
efectivo el inciso h del artículo 8 de la Ley para la gestión integral de residuos, el cual indica 
que las Municipalidades …” pueden establecer convenio con microempresas, cooperativas, 
organizaciones de mujeres y otras organizaciones y/o empresas locales, para que participen 
en el proceso de la gestión integral de residuos …   
 
Para los componentes 4 y 5 de la Estrategia y que se está iniciando su construcción se 
solicita a las Municipalidades participar en los talleres intersectoriales a los cuales serán 
invitados para brindar sus criterios técnicos.  Consultas relacionadas con lo expuesto 
anteriormente, sírvanse localizar en la Dirección de Protección al Ambiente Humano al Ing. 
Eugenio Androvetto Villalobos eugenio.androvetto@misalud.go.cr o a Olga Segura Cárdenas 
olga.segura@misalud.go.cr o al teléfono 22215068. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que el Ministerio de Salud está siendo 
claro en la manera de separar los desechos, recuerda que está pendiente un informe mensual 
de la recolección de residuos valorizables. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad Ambiental para lo que corresponda y 
se analice la posible implementación en los procesos llevados a cabo por esa Unidad. 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio C.I.-BPM-001-09-2016 de Comité Interinstitucional de 
Buenas Practicas Municipales.  El Comité Interinstitucional de Buenas Practicas Municipales 
tiene el agrado de invitar a su Municipalidad a participar en el Concurso Nacional de Buenas 
Practicas Municipales que este Comité organiza bianualmente en el marco del Programa 
Nacional de Buenas Practicas Municipales, cuyo pronóstico es rescatar las experiencias 
exitosas y lecciones aprendidas de distintos municipios de manera que se promocionen y 
estimulen estas experiencias y que se logre el apoyo e intercambio de conocimiento entre los 
distintos gobiernos locales.  El Concurso Nacional de Buenas Practicas Municipales está 
dirigido a todas las municipalidades de Costa Rica que han desarrollado buenas prácticas 
municipales y su objetivo es reconocer de forma pública el trabajo realizado, como incentivo 
para la implementación de otras buenas prácticas y base para la divulgación, transferencia y 
replicabilidad de las experiencias exitosas realizadas.   
 
La fecha límite para presentar la inscripción de las Buenas Practicas Municipales es el 08 de 
octubre de 2016.  Encontrará más detalle acerca de procedimiento y modalidades de 
participación en el siguiente https://buenaspracticasmunicipales.wordpress.com/.  La 
premiación de este Concurso se realizara en el marco del I Taller y Feria Nacional de 
Intercambio de Buenas Practicas Municipales a realizarse en el Hotel Double Tree by Hilton 
Cariari, San Antonio de Belén, Ciudad Cariari, los días 22 y 23 de noviembre del año en curso. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se analice la 
posibilidad de participar en el Concurso Nacional de Buenas Practicas Municipales. 
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ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio CPEM-076-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.496 “LEY DE CANÓN 
MUNICIPAL POR USO DE POSTERÍA”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta 
en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad de 
Desarrollo Urbano para que conjuntamente realicen el análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 43.  Se conoce trámite 2272 oficio UNA-CEG-OFIC-565-2016 de Dr. Roberto 
Rojas Decano y la M.S.c. Ana Monge Barrantes Académica de la Universidad Nacional.  El 
Centro de Estudios Generales de la Universidad Nacional imparte el curso “Liderazgo y 
gestión local comunitaria” donde uno de los objetivos fundamentales es que los estudiantes 
conozcan la importancia que tiene los gobiernos locales en el desarrollo del país, así como su 
quehacer institucional.  Creemos firmemente que en la medida que se conozca la relevancia 
de la gestión local podremos construir una ciudadanía con responsabilidad social y política.  
Por lo anterior, acudimos a su persona con el fin de solicitar la autorización para los 
estudiantes realicen un trabajo de campo en esta Municipalidad, el cual consiste en elaborar 
un diagnóstico sobre indicadores territoriales, administrativos, de servicios y algunos otros 
sobre el plan de desarrollo municipal.  
 
Asimismo, valorar la posibilidad que los estudiantes asistan a al menos una sesión del 
Concejo, para que conozcan la dinámica de este órgano.  El grupo de estudiantes que 
visitarían esta Municipalidad son siete durante los meses de setiembre y octubre del presente 
año.  Para Mayor información pueden contactar a la académica Ana Monge Barrantes al 
teléfono 8341-8685 o al correo electrónico analuzmonge@yahoo.com.  Agradezco la 
colaboración que nos puedan brindar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Alcalde Municipal para que se 
analice la posibilidad de autorizar que los estudiantes de la Universidad Nacional realicen el 
trabajo de campo en esta Municipalidad.  SEGUNDO:  Que las Sesiones del Concejo 
Municipal se realizan los martes a las 6:00 pm y son abiertas al público, para ser atendidos 
deberá solicitarse la audiencia respectiva. 
 
ARTÍCULO 44.  Se conoce invitación de la Asociación Cultural El Guapinol. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación. 

 
ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio CPEM-078-16 de la Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.913 “REFORMA  A LA LEY N° 
7794 Y SUS REFORMAS, CÓDIGO MUNICIPAL”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar 
la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 
teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce el Oficio CPEM-080-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.905 “ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 68 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y 
SUS REFORMAS”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho 
días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-
2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 47.  Se conoce el Oficio PE-2832-2016 de la Licda. Monica Acosta, Jefa de 
Despacho, Presidencia Ejecutiva, Caja Costarricense del Seguro Social, fax 2221-4025.  Con 

mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr
mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr
mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr


instrucciones de la Dra. María del Rocío Sáenz Madrigal, Presidenta Ejecutiva, se acusa 
recibo y agradece la remisión de su estimable oficio 5421-2016 de fecha 21 de setiembre de 
2016, referente al acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No. 54-2016 celebrada el 13 de 
setiembre de 2016, en relación con las gestiones realizadas para la construcción del EBAIS de 
La Ribera. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Caja Costarricense del 
Seguro Social. 
 
ARTÍCULO 48.  Se conoce trámite 2375 oficio JNE-001-2016 de Esmirna Soto Jimenez 
Directora Jardín de Niños España. Por este medio me permito saludarles, a la vez solicitar que 
se proceda a la elección de un nuevo miembro que conforme esta Junta de Educación del 
Jardín de Niños España, ya que por ausencias injustificadas se debe reemplazar a la señora 
Xinia Peraza quien ejercía el puesto de vocal uno para cumplir con la nómina completa de la 
Junta de Educación. Para lo anterior, nos permitimos presentar la terna según lo establecido. 
 

Nombre y Apellidos No. De Cédula 

Cristina María Arias Pérez 1-1288-816 

 
Reitero el agradecimiento por el apoyo que siempre nos han brindado y les deseo que Dios les 
prodigue muchas bendiciones. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Directora del Jardín de Niños España, 
conforme a la Reglamentación vigente, que presente una terna y su respectivo curriculum, 
para la elección del nuevo miembro de la Junta de Educación del Jardín de Niños España. 
 
ARTÍCULO 49.  Se conoce trámite 2387 de Bernardo José Rodríguez Quirós, cédula 4 0194 
0229. Reciban un cordial saludo. Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el deseo de 
proponer mi nombre como candidato a la presidencia del Comité de la Persona Joven de 
Belén- C.C.P.J, a conformarse en los próximos días.  Para este efecto, adjunto mi currículo 
para que sea de su conocimiento.  Como persona joven vecino de este cantón, veo en este 
proceso una oportunidad sobre todo para promover nuevos liderazgos que, sabemos urge en 
nuestra comunidad.  Me motiva la posibilidad de continuar creando espacios de encuentro que 
permitan el acercamiento de los jóvenes de diferentes sectores para el planteamiento 
participativo de proyectos.  Creo en la necesidad de construir procesos y redes de trabajo, 
más que en el desarrollo de productos puntuales y aislados.  Considero preciso retomar los 
aspectos positivos de las gestiones de comités anteriores, así como el fortalecimiento de las 
limitaciones que han existido en periodos pasados.  
 
Independientemente de la conformación de la Junta Directiva del próximo C.C.P.J., confío en 
el trabajo conjunto entre los jóvenes, ustedes señores del Concejo, la alcaldía y otros actores 
de la comunidad, en un ambiente armonioso y de excelente comunicación en pro de este 
cantón. Sin más por el momento, deseándoles de los éxitos en sus gestiones. 
 



El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que ya sabemos que los partidos políticos 
se les hizo llegar una nota para que presenten candidatos, así como las Asociaciones y 
Comité de Deportes, para poder nombrar este año el Consejo de la Persona Joven, ya que 
anteriormente no se pudo nombrar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que le gustaría que los representantes 
que están postulando sean invitados para conocerlos en una sesión. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que se valorara la propuesta de invitar a los 
postulados al Comité de la Persona Joven. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, expresa que es importante que más gente se arrime, así 
tenemos futuros líderes cantonales, hagamos la invitación pública para que realicen sus 
postulaciones, la idea es hacer esa renovación en las diferentes organizaciones, eso es 
importante que las organizaciones se interesen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer al joven Bernardo Rodriguez su ofrecimiento, 
el cual será tomado en cuenta en el momento que se realice el nombramiento. 
 
ARTÍCULO 50.  Se conoce trámite 2394 oficio GG-806-16 de Ing. Patricia Quirós Quirós, 
Gerente General de SENARA.  Asunto:  Estudio Hidrogeológico y de Vulnerabilidad.  Para su 
conocimiento y trámites correspondientes les remito el estudio hidrogeológico y de 
vulnerabilidad hidrogeológica mediante el método Drastic para el cantón de Belén.  Se realiza 
la entrega física del documento y un CD conteniendo el estudio.  

  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, enumera que esto lo estábamos esperando desde 
hace meses, estamos todos comprometidos, en la Comisión del Plan Regulador, tenemos el 
compromiso de finalizar el Plan Regulador en 1 año, esta es la información que estábamos 
esperando para convocar a la Comisión del Plan Regulador, para analizarlo en conjunto con la 
Administración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal, a la Oficina del Plan 
Regulador y a la Comisión del Plan Regulador para su análisis. 
 
ARTÍCULO 51.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, explica que mañana según 
invitación de la Alcaldia tenemos el tema de limites Belén – Alajuela en la Asamblea 
Legislativa, esperamos estar ahí, a las 6:00 pm. 
 

A las 8:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


